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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E TO .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Gerona 
y el Juez de primera instancia deFigueras, de los 
cuales resulta:

Que á consecuencia de una demanda de varios 
vecinos y contribuyentes de Torradas, se instruye
ron procedimientos criminales en el referido Juzga
do contra el Recaudador de Contribuciones, diri
giéndose después también contra el Alcalde, Secre
tario del Ayuntamiento y Concejales de aquel pue
blo en 1861 y 1862 por haber exigido de los contri
buyentes mayores sumas que las consignadas en el 
repartimiento aprobado por la superioridad , sin dar 
recibos talonarios y valiéndose de listas cobratorias 
diferentes del repartimiento:

Que recibidas algunas declaraciones y con vista 
de recibos expedidos por el Recaudador de los re
partimientos aprobados en 1861 y 1862, y de las 
listas que para la cobranza se formaron, el Promo
tor fiscal emitió su dictamen en Junio último, opi
nando que debia procederse criminalmente contra 
el Ayuntamiento de Terradas por la exacción ilegal 
de 13.359 rs. 37 cénts. que resultaban de diferencia 
entre el repartimiento aprobado y la lista que se for- 
" * r-nhranza, pidiendo al efecto la oportuna
autorización al Gobernador de la provincia; pues si
bien en la ley de 25 de Setiembre de 1863 se excep
túa de la autorización el delito de exacción ilegal, el 
hecho era anterior á la publicación, de aquella ley, 
y por lo tanto aplicable al Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850:

Que habiendo acordado el Juez como parecía al 
Fiscal y solicitada la prévia autorización, el Gober
nador, conformándose con lo informado por el Con
sejo provincial, declaró que por entonces no proce
día la autorización , requiriendo al Juez para que se 
inhibiese del conocimiento del asunto hasta que por 
la Administración se examinasen las cuentas muni
cipales del Ayuntamiento de Terradas, fundándose 
en el núm. 1.° del art. 3.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, en los artículos 107, 108 y 109 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en el art. 40 de la ley de 
20 de Febrero de 1840 y en los artículos 1.° y 20 de 
la ley de 25 de Agosto de 1851:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente 
de competencia, declaró no poder aceptar la inhibi
ción por no existir ninguna cuestión prévia del co 
nocimiento de las Autoridades administrativas, y por 
estar en posesión el Juzgado de todos los datos nece
sarios para apreciar el hecho concreto de que se tra
taba :

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Vistos los artículos 107, 108 y 109 de la ley de 8 
de Enero de 1845, que establecen el modo de exá- 
men y censura de las cuentas municipales, come
tiendo á los Consejos provinciales, con apelación al 
Tribunal mayor de Cuentas, las cuestiones que so
bre esto se prom uevan:

Visto el art. 40 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, según el cual las cuentas de to
dos los funcionarios públicos que recauden y admi
nistren fondos del Estado deberán ser rendidas á la 
Contaduría general del R eino, que después del com
petente exámen ó aprobación, habrá de pasarlas al 
Tribunal de Cuentas:

Visto el art. 1.° de la ley de 25 de Agosto de 
4851, con arreglo al cual el Tribunal de Cuentas 
ejercerá privadamente la autoridad superior para el 
exám en y fenecimiento de las cuentas de adminis
tración , recaudación y distribución de los fondos y 
pertenencias del Estado:

Visto el art. 20 de la misma ley, el cual establece 
que cuando en estas cuentas apareciesen indicios de 
falsificación, malversación ó cualquier otro delito co
metido por los empleados en el manejo de los fondos 
públicos, habrá de remitirse el tanto de culpa que 
corresponda al Tribunal competente:

Vistos los artículos 326 y 327 del Código penal, 
que castiga al empleado público que sin autorización 
competente impusiera una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquiera otra exacción con destino al servi
cio público ó convirtiéndola en provecho propio: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
4847, reproducido en el 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 4863, que en su número primero pro
híbe á los Gobernadores suscitar contiendas de com 
petencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo, del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar :

Considerando:
4.° Que no se trata del destino que se diera al 

producto de un impuesto, sino de la exacción del

mismo sin la competente autorización, lo cual cons
tituye un delito cuyo castigo está expresamente en
cargado á los Tribunales de Justicia:

2.° Que si alguna cuestión prévia hubiera de re
solverse por la Administración, no sería el exámen y 
censura de las cuentas, sino la autorización del im 
puesto, la cual está resuelta desde que en las diligen
cias judiciales obran las pruebas de que no existió 
semejante autorización:

3.° Que no habiendo ninguna cuestión prévia ad
ministrativa de la cual dependa el fallo de los Tri
bunales ni ley que encargué á la Administración el 
castigo de la exacción ilegal, que son las dos excep
ciones del citado número primero del art. 54 del Re
glamento de 25 de Setiem bre de 1863, no debió sus
citarse este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

 EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Chipiona tiene el alto honor de elevar á las augus
tas manos de su Soberana la expresión sincera de su 
grande am or y reconocimiento. Por cuántos títulos, Se
ñora, los hijos de esta Nación os deben a m o r , respeto y 
veneración! qué podrán hacer para mostrarse dignos de 
los nobles sentim ientos que con tanta profusión les p ro 
digáis! Señora, la grande generosidad que acabais de ve
rificar con vuestros pueblos ha conmovido tiernam ente 
la fibra de nuestros corazones, doliéndonos en el alma 
havais tenido que tocar á una de las piedras de la pre^ 
ciosa diadema qut; unbumiu ruooip^ frente para
salvar al país del conflicto en que se encontraba. Mas la 
Nación que tiene la incom parable dicha de poseer por 
Soberana á la nieta de cien Reyes, á la escelsa Señora 
Doña Is a b e l  11, no creemos prescindirá al ver hecho tan 
sublim e de hacerse digna por una expontánea abnega
ción á la consideración que os ha merecido.

Esta pequeña muestra de los sentim ientos que ab ri
gamos nos permitimos rendirla á vuestra Real Persona, 
no dudando que cual madre cariñosa la acogeréis con la 
benevolencia que os distingue y caracteriza, quedando 
como siempre rogando al Todopoderoso conserve la p re
ciosa vida de la magnánima R e i n a  que tanto bien p ro 
porciona á sus pueblos.

Chipiona 26 de Febrero de i 865 ==Señora.=A L. R. P. 
d e \ .  M .»E l Alcalde, José Gorosolos Tise.=-El Teniente 
prim ero , Manuel Castro.==E1 Teniente segundo, Diego 
Sctor Mellado.=José López de la Espada .=M iguel Espi- 
nosa.= Pedro  Castro D iaz.=Luis M ellado.»Anselm o Me- 
llado.=M anuel Ram irez.=M anuel N av a l.»  Pedro Cano 
Herrero, Secretario.

SEÑORA: Eí Ayuntamiento y vecinos de Villanueva 
de Tapia tienen hoy la alta honra de dirigir su voz hasta 
el Trono de España para felicitar, saludando á la vez á 
la augusta persona que le ocupa, en ocasión del sublim e 
rasgo de puro y sin igual españolismo que acaba de ofre
cer á la Europa en te ra , cediendo espontáneamente la 
mayor parte de los bienes que forman su Patrimonio en 
beneficio exclusivo del Erario nacional.

Tanta abnegación, tanto patriotism o, Señora, dicen 
con elocuente silencio cuán grande y generoso es el bello 
corazón de la augusta R e i n a  de E spaña; cuánto su a rra i
gado cariño á la Nación cuyos destinos rige, y cuánto de
be ser correspondida con igual profundo amor como á 
R e in a  y como á S eñora, por todos los españoles cuya 
probervial hidalguía nos envidian los extraños.

Privilegio exclusivo es de nuestras Reinas Isabelas so
bresalir en grado heróico en la práctica de las buenas ac
ciones; mas la recientem ente practicada por V. M. exce
de á toda ponderación.

La historia im parcial, Señora, la referirá como se 
merece, y pluga al Cielo que vuestra expontánea y 
salvadora resolución sea fecunda en resultados, y  sirva 
de saludable aviso para el porvenir.

Tales son los votos de esta corporación y vecinos, 
que identificados con el T rono , ruegan al Todopoderoso 
guarde por muchos años la preciosa vida de V. M. y á 
su augusta Real Familia para bien de la Monarquía.

Villanueva de Tapia 4 de Marzo de 4 8 6 5 .« S e ñ o ra .»  
A L. R. P. de V. M .«Francisco Gómez «F ran c isco  Casti- 
llo.==Antonio Sancho.=Juan Lopez.=José de P r a d o »  
Antonio A guilera.«Francisco D urán .« Juan  de S u a s .»  
Andrés C arrion .»P edro  R episo.«Pedro Santana.«R afaél 
Lechado. =  Francisco Canta lejos. »  Miguel Guerrero. »  
Antonio R episo.=Juan Bueno.»Lorenzo ürtiz.

SEÑORA: Esta Municipalidad por sí y en nom bre de 
los fieles vecinos de este pueblo, tiene la honra de ele
var á V. M. la más sincera y expontánea expresión de su 
agradecimiento por la munificencia con que se ha digna
do, movida del amor que profesáis á vuestros súbditos, 
ceder en beneficio de la patria*, apurada en la actualidad, 
la exorbitante suma de las tres cuartas partes de vuestro 
Real Patrimonio.

Tan generoso desprendim iento, hijo del acendrado 
cariño que profesáis á vuestros pueblos y del magnánimo 
corazón que late en el pecho de V. M., solo tiene tipo 
comparativo con el que verificó S. M. Doña Isabel la Ca
tólica cuando con igual generosidad se desprendió de 
sus joyas para engrandecer su Reino, y lo que es más, 
la civilización y el cristianism o; pues si solo aquella 

. augusta Señora comprendió el intrépido genio del in
mortal Colon, vos sola también habéis comprendido el 
grande apuro en que hoy se encuentran vuestros sú b 
ditos.

En el momento que se publicó tan fausta nueva, to 
do este vecindario en grupo acudió presuroso á esta Sala 
Consistorial, pidiendo que se elevara á V. M. una exposi
ción dándoos las más expresivas gracias por el amor que 
profesáis á vuestros pueblos, que de hoy en adelante os 
amará hasta el delirio; y repetidos gritos de ¡viva la R e i 
n a ! ¡viva nuestra amada y augusta Soberana! serán las 
mas sublimes expresiones de su gratitud.

Sala Consistorial de ílerreruela 28 de Febrero de 
1865.—Señora.==A L. R. P. de V. M.=~Julian Domin- 
guez.=Pedro Salgado. « Jo sé  B arriga.«Folonio T anega.»  
Tomás Ramón Pereira, Secretario."

SEÑORA: Los Concejales, m ayores contribuyentes y 
vecinos de vuestra villa de Rota, que suscriben, felicitan 
á V. M. por el heróico rasgo de generosidad por el cual 
ha librado al pueblo del oneroso gravam en del anticipo.

Esa grandeza de alma que revela en Y. M. en cuánto  
aprecio tiene á los españoles, Inmortalizará su nom bre 

"proclamándola digna sucesora de la primera que lo lle
vó; pero el pueblo por quien se sacrifica seria un ingra

to para su R eina si no la imitase en su grandioso ejem 
plo.

Los que firman Señora ofrecen á V. M. cuanto tienen.
El cielo conserve la preciosa vida de V. M. y de su 

Real familia para felicidad de la Nación.
Rota 26 de Febrero de 1865 « S e ñ o ra .= A  L. R. P. de 

Y. M .»C oncejales, Sebastian E rm an .» Ju an  Bernal Beni 
tez.==Manuel Rodríguez R u b io .»  Manuel Quiro.==Juan 
Sánchez de la Torre.»B artolom é de los Santos.—Mayo
res contribuyentes, Juan Beigbeder éIm ardy.==Félix Mar
tin  A rroyo.»R odrigo María Bejarano.«Rodrigo Bernal 
B enitez.»Estéban de A Im isas.=Juan Andrés de la Puen- 
te.=R afaél Cañus, Juez de Paz.»Francisco  Delgado —P e
dro Gómez de la T orre .«F rancisco  Pizones.«M anuel 
Bernal B ejarano.«V entura Ortiz de la T o rre .= P o r Don 
Roque Puyana, m ayor contribuyente, por D. Rodrigo Mo
reno y por m í, Cayetano B ernal, Presbítero.«Ñ icolás 
Belero y Plá « B ern a rd o  B eloso.«A ndrés P ujana.= José 
M aIgar.»Francisco Pisones y R uiz .»Francisco  Ramos 
A riza.=A ntonio Q u iró s .»F ernando  B illalobo.»  Miguel 
Rodriguez.»M anuel Neino.==José García y L inares.=Jo- 
sé García y Ramírez « F ran c isco  Sánchez.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Arroyo de- 
Puerco, en la provincia de Cáceres, por sí y en represen 
tacion de sus moradores, poseído del más ardiente e n tu 
siasmo, os dirige esta reverente exposición para rendiros 
con el m ayor júbilo el testimonio de su grutitud por h a 
berse dignado su inagotable bondad ceder las tres cu a r
tas partes de su Patrimonio en beneficio de su amada pá- 
tria, que participa en gran parte de la crisis general por 
que hoy pasa la Europa entera.

El Boletín 'oficial extraordinario en que se comunicó 
tan fausta nueva produjo en los individuos que componen 
esta Municipalidad el m ayor entusiasmo y admiración, y 
un grito de ¡viva la R e i n a ! salió desús corazones.

Acto continuo fué publicado por la población tan im 
portante documento, y por todas partes resonaba el grito 
de ¡viva nuestra augusta Soberana! que con su desinterés 
y  munificencia eclipsa la gloria inm ortal de sus predece
sores ; pues si la prim era Isabel vendió todas sus joyas 
para descubrir un nuevo mundo, la segunda vende y re 
gala su Patrimonio para enjugar las lágrimas, de sus súb
ditos, que de hoy en adelante se felicitarán más y más de 
tener al frente de sus destinos una R e in a  tan m agnáni
ma como desinteresada y amante de la ventura de sus 
pueblos.

Casas Consistoriales de la villa de Arroyo del Puerco 
á 26 de Febrero de 1865.»Señora.=A  L. R /P . de Y. M »  
José Marin.=-Juan lzquierdo.=M iguel Tejado.=M anuel 
C ollado.»Fernando Perez.»A ntonio G arcía.= Pedro  Par- 

=.Migufd Del2ado.=D ie2ro S o lana .=  Alonso Collado. =  
Juan Antonio Parra Merino, Secretario,

DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCION GENERAL  

DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 
en la referida Dirección general con anterioridad al año 
de 1850, y cuya quema habrá de verificarse , según lo 
acordado por la Junta , el di.i 29 del corriente ; Iq que se 
anuncia al público para su conocimiento.

Número Documen- Importe
r{p U'i C 3SQ

reUcio- . t0S£llie ............, ,  en
nes. contienen.  ̂ procedencia. Reales vellón.

33o al
317 87.793 Cupones de deuda ac

tiva exterior al 5 
por 1C0 de diversas 
series y vencim ien
tos de 1.° de Mayo 
y 1.° de Noviembre 
de 1835 y I.° de Ma
yo de 1836...............  55.018.800

318 1 Lámina de deuda cor
riente no negociable 
al 5 por 100 de ca
p i ta l ........................ .. 10.815

349 al
356 4.267 Residuos de la capi

talización de in tere
ses al 3 por 100 con
solidado conforme al 
decreto de 21 de 
Enero de 1844 ........  1.473.546,42

357 al
359 24.521 Vales Reales no con

solidados de 400 y 
200 pesos, creacio
nes de 1.° de Mayo y
4.* de Setiembre de 
4824...........................  4 13.211.458,85

4 16.582 Documentos im portantes 169.714.620,27

Im portan los expresados ciento diez y seis mil quinien
tos ochenta y dos documentos la indicada cantidad de
ciento sesenta y nueve millones setecientos catorce mil
seiscientos veinte reales con veintisiete céntimos.

Madrid 22 de Marzo de 4 8 6 5 .» El Jefe del Departa
mento, Estéban Morales.»  El Contador g en era l, Manuel 
C iudad .«E i D irector general, Joaquín Aivarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadis en las provincias en el mes 
de Febrero anterior, en cumplimiento de la ley de propie
dad literaria.

BARCELONA.

En 4.a A lbertina, ó el conocimiento de Jesucristo, por 
Luis F ried e l, traducida por J. R. Editores , la Viuda é hi- 
jo sd eJ . Subirana. Im prenta de Magriñá y Subirana. 1864. 
Barcelona. En 8.® menor, 144 páginas.

En id. Agustin, ó el triunfo de la fé católica, por A. 
Lemercier, traducido por D. Joaquín Rubio y Ors. Edito
res, la Viuda é hijos de J. Subirana. Im prenta de Magri
ñá y Subirana. 1861. Barcelona. En 8.* menor, 144 pá
ginas.
- En id. Beatriz, por la Condesa de Y eilles, traducida 
por D. Joaquín Rubio y Ors. Editores, la Viuda é lujos 
de J. Subirana. Im prenta de Magriñá y Subirana. 1864. 
Barcelona. En 8.° mayor, 287 páginas.

En id. Teobaldo, ó el triunfo de la Caridad , por la 
Condesa de la Rochere, traducida por D. Joaquín Rubio y 
Ors. Editores, la viuda é hijas de J. Subirana. Im prenta 
de Magriñá y Subirana. 1864. Barcelona. En 8.a mayor, 
288 páginas.

En 10. Nuestra Señora de la M erced, por D, Cláudio 
Lorenzale. Im prenta de la viuda de Roca. Una hoja.

En 20. La Estrella de la Niñez, por D. Ignacio Ramón 
Miró. Editores, D. Juan Bastióos é hijo. Impresor, D. Jai
me Jopús. Barcelona. Segunda edición en 8.°, 32 páginas.

En id. Dirección moral para los maestros , por Th. II. 
Barau, traducida por D. Cárlos Yeves. Editores, D. Juan 
Bastinos é hijo. Im presor, D. Jáime Jepús. Barcelona. Se
g u id a  edjeion en 4.a menor, 146 páginas.%

En 21. Fausto, por J. W . Goethe'; Editor é impresor,

D. Juan Oliveres. Barcelona. Segunda edición en 8.° m a
yor , 290 páginas.

En id. Lecciones de economía doméstica, por Doña Pi
lar Pascual de Sanjuan. Editores, D. Juan Bastinos é hijo. 
Im presor, D. Jáime Jepús. Barcelona. En 8.°, 208 páginas.

En 27. El despertador cuaresmal, por D. Félix Perm an- 
yer, editor. Im presor, 1). Luis Tasso. 1864. Barcelona. Se
gunda edición en 8.°, 388 páginas.

CÁDIZ.

En Febrero. El ángel del Puig-Cerdá , por D. José M. 
León y Domínguez, editor. Im prenta de La Revista médi
ca. Cádiz. En 8.° m ayor, 56 páginas.

En id. Dimas ó la huida á Egipto, por D. José M. León 
y Domínguez, editor. Im prenta de La Revista médica Cá
diz En 8.a mayor, 45 páginas.

En id. Los Mártires patronos de Cádiz, por D. José 
M. León y Domínguez , editor. Im prenta de La Rev sta 
médica. Cádiz. En 8.° mayor, 72 páginas.

En id. Una pasión al vapor, por D. Joaquín Martínez 
de Pinillos. Editor é im presor, D. Filomeno Arjona. Cá
diz. En 4.° menor, 24 páginas.

GERONA.

En 4 2. Elementos de dibujo lineal con todas sus apli
caciones á ios demás dibujos, por D. Francisco Tenas y 
La marca, editor. Im presor, D. Santiago Feüu. 1864. Ge
rona. En 8.a, 491 páginas y un atlas con 10 láminas en 
folio apaisado.

LÉRIDA.

En Febrero. Prontuario de servicios periódicos que 
deben desempeñar los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos, 
por D. Isidro M artínez, editor. Im presor, D. José Sol. 
Lérida. En 8.°, 34 páginas.

SEVILLA.

En Febrero. Método de lectura, por D. Jo>é María 
Fernandez y Macía*, editor. Im presor, D. Francisco Alva- 
rez. Sevilla. En folio, 4 5 hojas.

SORIA.

En 9. Nuevo método racional de lectura , por D. Juan 
Gascón y Oliete. Editor é im presor, D. José R. Calleja. So
ria. En 8.a, 16 páginas.

TOLEDO.

En 4 5. Tablas de logaritmos de los núm eros y líneas 
trigonométricas, por D. Jacinto Feliú. Editor, el Colegio de 
Infantería. Impresor, D. José Cea, 1864. Toledo. Tercera 
edición, en 8.a prolongado, 264 páginas.

VALENCIA.

En 9 . El patrocinio de San José, por D. Antonio Pas
cual y Abad, editor e im p r e s o r . V a len c ia . U na hoja.

En 14. Curso completo de versiones francesas , por 
D. Epifanio Lozano. Editor é im presor, D. José Pevdró. 
4 864. Valencia. En 4.a, 352 páginas,

En 20. Nuestra Señora de Gracia, por D. Pascual Ale
gre y Gorriz, editor é impresor. Valencia. Una hoja.

Madrid 20 de Marzo de 4 865 .«E l Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Estudios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la enseñanza profesional un premio 
de 2.000 rs. correspondiente á la tercera sección de mérito 
por salida á otro destino de D. Bartolomé Coromina, Ca
tedrático de la Escuela de grabado de Madrid , que ha de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de la cuar
ta sección de la misma enseñanza que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , re
m itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á es
ta Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 20 de Marzo de. 1865. =  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Primera enseñanza.
Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 

de Maestro de prim era enseñanza elemental á favor de 
D. Francisco Ramón de Jata , y se declara caducado el 
que poseía expedido en 24 de Febrero de 4 849.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 11 de Marzo de 1865. =  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre los Santos y Santa Olalla.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde los Santos á Santa Olalla la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados , sin excep
ción de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2 . a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

r 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate 5 el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo précio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor- 

por ñiru ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione*

sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del férmino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma , asistido del A dministrador principal de Correos 
del mismo punto el dia 8 de Abril próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
30.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.500 reales 
vellón en m etálico , ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto del r e 
m a te , será devuelta á los interesados, m énos la cor
respondiente al mejor p o s to r, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el se rv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde los Santos á Santa Olalla y vico versa por
el precio d e . : ............... rs. anuales, bajo- las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno. *

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio pbrmiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 6 5 .» E l Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal,

Dirección general
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 7 de Abril próximo, á las doce de la m añana, 

se celebrará segunda subasta pública ante el D irector d e l 
establecimiento de minas de Linares para contratar la 
adquisición de 3.000 quintales de m adera de encina, 1.700 
de la clase llamada latones, y 1.300 de la de ademes que 
son necesarios para el consumo de dichas minas du ran te  
el reslo  del actual año económico de 4864 á 1865, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 'm a 
nifiesto en esta Dirección general y en dicho E stab le- 
miento y bajo el precio máximo adm isible de 4 0 rs. e l  
quintal; advirtiendo que se admiten posturas para el su 
ministro de lotes de 200 quintales castellanos de m a
dera.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al s i 
guiente m odelo :

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de m adera de encina, se co m 
prom ete á cum plirlos y á entregar al establecimiento de
minas de Linares en los plazos fijados quintales
á  rs. quintal.

(Fecha , firma y domicilio)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 22 de Marzo de 1865.=—El Director general 

José Magáz. *

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Con objeto de que conste en cierto expediente que ra 

dica en esta dependencia de mi cargo la existencia del 
mayorazgo, denominado de S a laza r, el cual parece se r 
dueño del capital de un  censo de 44.000 rs. con que e s 
tá gravada la casa en esta corte, calle de la M anzana, n ú 
mero 3 m oderno, 26 antiguo, manzana núm. 499, que 
perteneció á la Inclusa de la misma, he acordado se con
voque y llamé, como por el presente lo ejecuto, á los que 
se consideren con derecho al citado mayorazgo, á fin de 
que justifiquen en debida forma el de que se crean asís* 
tidos; en la inteligencia de que pasado el térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha, sin haberlo intentado se de
clarará lo que corresponda, parándoles el perjuicio á que 
baya lugar. J 1

Madrid 23 de Marzo de 1865,»Tom ás Mojados.
4454

Jun ta  de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 29 del actual, á las doce 
del dia, se verifique^en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas, la quema pública de los documentos 
amortizados por pago de débitos , subastas y conversio
nes en Diciembre próximo pasado ; de los cupones desva
rías clases correspondientes al segundo sem estre de 1864 
satisfechos por la Tesorería de este establecimiento en los 
meses de Enero y Febrero últim os; de los de la deuda 
activa al 5 por 100, semestres de 1.a de Mayo y 1.a de No
viem bre de 1835 y 4.a de Mayo de 1836 procedentes de 
remesas hechas por la comisión de Hacienda de España 
en P a rís ; de una lámina de Deuda corriente al 5 por 4 00 
no negociable; de varios residuos de intereses capitaliza- 
bles del 3 por 100 consolidado y de los y $ íc s  no consoli-



d a d o s , creaciones de 4.a de Mayo y  1.® de Setiembre de 
1824 que exis tían en ei Archivo detestas oñcinas.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 1865.=— EL Secretario  , Manuel 

A. Ulibarri.=-Y.* B.a= E l  Director general,  Presidente, Al- 
varez Quiñones.

F áb rica  n a c io n a l d e l S e llo .
Pliego de condiciones para la contratación en pública s u 

basta de las tintas negras que para todas sus elaboracio
nes necesita la Fábrica nacional del Sello.
4.a La Hacienda pública procede á con tra ta r  p o r  m e

dio de pública licitación las t in tas  negras que para todas 
sus elaboraciones necesita la Fábrica nacional del Sello 
desde 4.° de Julio de 4 865 hasta  30 de Junio  de 4 866, cal
cu lándose el consumo en 725 l ibras ó sean 4 25 de tinta 
su per io r  y  600 de segunda clase, super ior  también.

2.a Las m uestras  de cada una de las mencionadas cla
ses  se acompañan unidas á este pliego, y son el tipo ds 
las condic iones precisas que h an  de tener  las tintas que se subastan.

3.a La Fábrica  nacional del Sello se reserva el de re 
cho de pedir  al contratista  y  este tendrá  obligación de 
facilitar 25 libras más de tinta  de prim era  clase y 450 de 
las de segunda si así lo exigieran las necesidades del 
servicio. El contratista no podrá hacer  reclamación a l 
guna, si la Fábrica no gastase todo el nú m ero  de l ibras de 
t in ta  que se determ inan  en  este pliego como consumo 
probable.

4.a La tin ta  super io r  se usará únicam ente  en los se
llos y  grabados del papel s e l lado , documentos de giro, 
papel de m atrícu las ,  multas  y  r e in te g ro s , así como en  
los sellos de documentos de vigilancia , periódicos y de
m ás  que se t im bran  con los que sirven el papel sellado.

5.a Se em pleará  tinta de segunda clase , pero de m uy 
buena  calidad como la que aparece de las m u es t ra s ,  en 
todas las impresiones de cualquiera c l a s e , inclusas las 
de los docum entos mencionados en  la condición an te
rior.

6.a Serán  de cuenta  del contratista los gastos de con
ducción y demás f*ue o cu r ra n  hasta en tregar  las tintas 
en la Fábrica del Selíd, así como también todos aq ue 
llos que se originen en la formación del presupuesto, su
basta , copia y  otorgamiento de i«T escri tura.

7.a El contratista  en tregará  las tin tad fabrica del 
Sello, conforme se vayan necesitando , prévV? a v iso C0U 
cinco dias de an tic ipac ión ,  y  si no lo verif icase, ^ 
aquellas no fuesen admisibles , se com prará  á su coste ía 
cantidad que faltase, en ajuste alzado ó como mejor se 
est ime, con asistencia del Escribano de H ac ien da , que 
dará  testimonio ele la compra y  aviso al contra tis ta  por 
si qu iere  presenciarla. Si resultase ser el precio de la t in 
ta comprada m ayo r  que el de con tra ta  , abonará  el c o n 
tratis ta la diferencia en el preciso té rmino de tres dias; 
pero  si fuese m en or 'no  tendrá  derecho á rec lam ar  can t i dad alguna.

8.a Para  los efectos de este contrato  se entiende r e 
nunciado  desde luego todo privilegio ó fuero especial in 
cluso el de extranjería ,  obligándose el rem atan te  por m e
dio de escri tura  pública, otorgada dentro  de ios ocho dias 
siguientes á la aprobación de la subasta , á responder  á 
cua lqu ier  falta de lo exlipulado, conforme á lo prevenido 
en  el art. 2 /  de la Real instrucción de 4 o de Setiembre  
de 4852. Si así no lo hiciera perdería  la cantidad deposi
tada, y  teniéndose por rescindido el contrato, se sacarán  
o tra  vez á pública subasta á perju ic io suyo, según d ispo
ne  el art.  5.° del Real decreto de 22 de FebreroYle 4 852.

9.a Las tin tas que entregue el contratista en la F á b r i 
ca del Sello serán  reconocidas y sacadas las p ruebas  de 
ellas po r  el Adm inis trador  Jefe, Contador, G uarda-a lm a
cén, Maestro de labores y  Regente de la im prenta  , y re 
su l tando  admisibles por r e u n i r  todas las condiciones de 
contra ta ,  se expedirán  los correspondientes  recibos , los 
cuales á fin de mes serán pagados por la Caja de cau f i 
les del Establecimiento, prévia  consignación de fondos.

10. La subasta se verif icará en la Fábrica  del Sello el 
dia 30 del mes de Abril p ró x im o , prévios los co rre sp on 
dientes anuncios en la G a c e t a , Diario de A visos  y  Bole
tín  oficial de la provincia. Dicho acto será presid ido por 
el A dm inistrador  Jefe del establecimiento , asociado del 
Contador y con asistencia del Escribano de Hacienda.

H .  Desde las doce á las doce y cuarto  del expresado 
dia se recib irán  por el Presidente del acto de la subas ta  
los pliegos cerrados que presen ten  los licitadores, los 
cuales acom pañarán  al propio tiempo certificación de la 
Caja de Depósitos, expresiva de h aber  entregado en  la 
misma la cantidad de 76 rs. , en  metálico; ó su equ iv a 
lente en papel del Estado.

Estos pliegos se n u m e ra rá n  por  ‘el o rden que se p r e 
sen ten  y estarán  exactamente a r r e g l a d o s  al m o d e lo  que 
se inserto.

4 2. El mencionado depósito de 76 rs. de que trata  la 
condición anterior ,  se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reservándose el P res iden
te del acto el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
cantidad 8e 302 rs. en  metálico ó su equivalente á los t i 
pos establecidos en las clases de valores pa ra  este o b 
je to.

4 3. Dadas las doce y  media se anunc iará  que queda 
ce rrado  el acto, leyéndose en alta  voz las proposic iones 
p resen tadas  y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de habe r  dos ó más p r o 
posiciones iguales, se ab r irá  en tre  los f irmantes de las 
m ism as una  segunda licitación por tiempo de u n  cuarto  
de hora, ad judicándose la subasta á la más ¿beneficiosa 
p a ra  el Estado, y  en su d e fe c to á  la que h ub ie re  sido p re 
sen tada con anterior idad.

4 4. E n  el caso de que*ocurriesen dudas acerca de cual 
sea la proposic ión más ventajosa, se p racticará una liqu i
dación de lo que im porte  la rebaja de cada u n a  de aqu e
llas en el total tiempo de la subasta,  s irv iendo de base el 
consumo calculado para cada clase de tinta q u e  se e x p re 
sa  en la condición 4 .a

45. No se adm itirá  proposic ión que exceda del tipo de 
4 rs. la  libra de cada u n a  de las dos clases de tinta.

4 6. La adjudicación de la subasta no tendrá  efecto sin  
la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. de N , vecino d e    que vive calle d e  ,

c u a r to  n ú m  , y  que  r e ú n e  cuantas  c i rcunstan 
cias exige la ley para rep re sen ta r  en acto público , e n te 
rado del anuncio  publicado en la G a c e t a  del Gobierno del 
dia d § . . .  n ú m e r o . . .  y  de las condiciones y  requisitos que 
se p rev ienen  para  la adjudicación en pública subasta  de 
las tintas negras que para todas sus elaboraciones nece
sita la Fábrica del Sello du ran te  el año económico de 4 865 
á 4 866, se compromete á en tregar  cada libra de tinta d é la  
su per io r  p o r  el precio  d e . . .  . . ,  y  cada libra de la de se
gunda clase á . . . . . ,  á cuyo efecto acompaña el recibo q u e  
acred ita  la en trega  de 76 Vs. vn. en  la Caja general  de De
pósitos. (Fecha y firma del interesado.)

Madrid 23 de M a rz o  de 1865 .=E l A dm inis trador  Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Qchoa.

CONDICION ADICIONAL.
Si el contratista faltase al cumplimiento  de las e s t ip u 

laciones del contrato, se le requer irá  al pago de las diferen^ 
cias de precios que resulten  en las co upras que hayan  
de hacerse por cuenta del mismo, cuyas diferencias h a d e  
satisfacer en el término de 10 dias, y si no lo verificase, 
se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que deberá 
reponer  en el término de otros 10 dias, procediéndose en 
su caso contra él administra tivamente.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s
á la Cátedra de Latin y Castellano , vacante en el Institu to  

provincial de Cuenca.
Los opositores D. Antonio  Espantaleon y Carril lo ,Don 

Juan  José Domínguez y  Fernandez  y D. José García y 
H uesa,  que forman la p r im era  tr inca , se p re sen ta rán  á 
desem peñar  por su orden  el p r im er  ejercicio el miércoles 
29 del corriente, á las cua tro  de la ta rd e ,  en el salón de 
grados de la Escuela super io r  de Diplomática, sita en los 
Estudios de San Is idro , piso segundo.

Lo p rim era  pareja, compuesta de D. Jacinto Rodríguez 
y  G aribay  y D. Nicolás Rabal y Diez, y la segunda de 
D. Damian de la Cuesta García y D. José María Muñoz y 
G u e r r a , a c tua rán  en los dias festivos sucesivos á la m is
ma h ora  y  en  el 'm ismo local.

Madrid 26 de Marzo de 4 8 6 5 .=  El Vocal Secretario, 
Dr. Manuel Romeo y Aznarez.

E scu ela  N orm al Central
de M aestras y  L an casterian a  de N iñas.

Tribunal de oposiciones á las p lazas de Directoras y  
Maestras de Escuela Normal.

Están  vacantes la plaza de Directora de la Escuela 
no rm al  de Maestras de Tarragona , dotada con 6.000 r e a 
les vellón y  casa-habitacion , y  la de Directora de la de 
Ciudad-Real,  dotada con 6.333 rs. y  1.500 para casa-habi- 
t i c io n ,  las cuales se p roveerán  prévios ejercicios que han  
de ce lebrarse  en  esta c o r t e , conforme á lo dispuesto de 
Real o rd en .Las aspirantes, para ser admitidas a la oposición, p r e 
sen ta rán  ó h a rá n  presen ta r  en su n om b re  en la Secre ta 
ría  de la Escuela no rm al  de M aes tras , calle del Arco de 
Santa María , núm . 4 ,  en el té rmino de un  mes, á contar 
desde la publicación de este anunc io  en  la G a ce ta , los 
documentos siguientes:

4.* Título de Maestra superior,  ó testimonio legalizado 
del mismo.

2.® Partida de bautismo legalizada, de que resulte que 
la aspirante es m ayor  de 23 a ñ o s ,  y certificación que 
acredite el estado civil de la misma.

3.° Certificado de buena conducta moral y religiosa, 
expedido por el Alcalde y  Cura párroco.

4.° Lista escri ta y firmada por  la aspirante que ex p re 
se circunstanciadam ente  y por orden de num erac ión  las 
labores ,  tanto de reconocida y común utilidad , como de 
pr im or  y adorno que ha de p resen tar  sin conclu ir  y sin 
lavar ni p lanchar ,  para continuarlas  á presencia del T r i 
bunal.  Podrán presen tar  además las aspirantes los docu
mentos que consideren oportunos para hacer constar  sus 
títulos, servicios y merecimientos.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION.
Primero.

Contestar por escri to  á dos p reguntas  sacadas á la 
suerte  de en tre  20 preparadas al efecto sobre cada una 
de las enseñanzas siguientes:

4.a Doctrina cristiana explicada y nociones de h is to 
ria sagrada.

2.a Nociones de gramática y ortografía castellanas.
3.a Aritmética con aplicación á las necesidades más 

comunes de la vida, y el sistema legal de p e s a s , medidas 
y monedas.4.a Nociones de geografía u n iv e r s a l , y elementos de 
geografía é his toria  de España.

5.a Principios de hig iene doméstica.
6.a Principios generales de educación, sistemas y  m é

todos de enseñanza con aplicación á las escuelas de 
niñas. Segundo ejercicio.

1.° Leer en prosa, verso y manuscrito.
2 • Hacer el análisis gramatical de un  período que se

ñalará  el Tribunal.
3.a Contestar á las p regun tas  que se le hagan sobre la 

educación de las niñas, el régimen y organización de las 
escuelas comunes de su sexo , la dirección y régimen de 
las Escuelas normales de Maestras, y sobre la m anera  de 
ejecutar las labores com unes  y de adorno.

Tercer ejercicio.
4.° Escrib ir  una plana de le tra magistral.
2.a Escribir  al dictado con corrección y ortografía una 

máxima ó sentencia ,  que no bajará de seis líneas, en le
tra  usual y corriente.

3.a Resolver dos problemas de ar itmética que  al efec
to se les dictarán.

C* Practicar el ejercicio que s e l e s  ordene sobre el 
d ibujo P i c a d o  á las labores.5. CÓntii711íir *as labores que la opositora hubiese
Pre i ! f q « e s e  publiea poP acuerdo del Tribunal para  co- 
nocí miento de las que deseen a^n,rjj f  dicha plaza, 

Madrid 20 de Marzo de 18 6 5 .= ü i P r e s id e n te , José de 
Arce Bodega.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento  de Villanueva de la Sierra, dotada con el sueldo 
anual de 3.800 rs., satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á ob ten e r  dicha plaza, a d e 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos al tenor  de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y  48 de Febrero  de 1856; y  p re 
sentarán sus solicitudes debidamente  docum entadas al 
Presidente del referido A yuntamiento, den tro  de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en i n 
teligencia de que pasado este término se p roveerá la ex
presada Secreta fía con sujeción á lo dispuesto en e'1 a r 
tículo 79 de la iev municipal vigente, Real decreto  de 19 
de Octubre de 1853 y  Real o rden  de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 3 de Marzo de 1865.=E1 E. A., José Calderón 
y Cubas. 4122— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntamien
to de M¡ajadas, dolada con el sueldo anual de 7.000 rs., 
satisfechos de ios fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, tend rán  25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y p r e 
sen tarán  sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento den tro  de los 30 dias siguientes al on que se inserie este anuncio  en el 
Boletín oficial de l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
inteligencia de que pasado este té rmino se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en e\ 
artículo 79 de la ley municipal vigente, Real decreto de 19 
de Octubre de 4 353 y Pteal orden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 13 de Marzo de I865.-=E1 G. A., José Calde
rón y Cubas. 4440—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de H u esca .
La Secretaría  del A yuntamiento de Baldellon se halla 

vacante por dimisión del que la obtenía .
Su dotación consis te en 2.000 rs. vn. y casa franca, 

pagados po r  tr imestres de los fondos municipales. Los 
aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde de dicho 
A yuntam iento  en el té rm ino  de un  m es ,  que principiará 
á contarse desde la inserción de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 14 de Marzo de 1865.=»Bernardo Lozano.
4421— 1

G ob ierno de la  p rov in c ia  de N avarra.
Se halla vacante por renuncia  del que lo desempeña * 

ñaba el empleo de Secretario del Ayuntamiento  de la vi
lla de Zúñiga, dotado con el sueldo de720 rs. vn. anuales.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes d o cu m e n
tadas en la forma que eslá prevenida al Alcalde P res i
dente  de dicho A yuntamiento  en  el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde el de la publicación po r  p r im era  vez de 
e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 7 de Marzo de 1865 .=Ju an  Pedro de Abar 
rátegui.  A í 2 6 _ ‘

G obierno de la  p ro v in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  de 

Herrerías,  dotada con 2.400 rs. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente  de aquella corporación, en el 
té rmino de un  mes, á contar  desde la p r im era  pu b lica 
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia¡ 
y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme al Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853.

Santander 23 de Febrero de 1865.=—E. Donoso Cortés
4444—2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntam iento  constitucional de Mo

lió. provincia  de Gerona , dotada con el sueldo de 2.00C 
reales vellón anuales , se halla vacante por  renuncia  de 
que la desempeñaba. Los aspirantes que reú n an  las cua
lidades necesarias,  p resen ta rán  sus solicitudes d o cum en 
tadas al Presidente de la citada Corporación municipal 
den tro  del té rm ino  de un  mes, que principiará á con ta r 
se desde el dia en que aparezca publicado este anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; espirado el cual se proveerá di* 
cho dest ino con arreglo  á lo dispuesto en la ley de 8 d< 
Enero  de 1845 y Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853,

Gerona 18 de Febre ro  de 4 8 65 .=E l G obernador in te 
r ino , Javier  María Moner. 4423— 1

La Secretaría del Ayuntam iento  consti tucional de 
distr ito  dé Mieras, dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn. 
anuales, se halla vacante por renuncia  del que la desem 
peñaba.Los aspirantes  que reú n an  las cualidades necesarias 
p re sen ta rán  sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal  d en tro  del té rmino 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en qm 
aparezca publicado este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
espirado el cual se p roveerá  dicho destino con arreglo ; 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1865 y Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Marzo de 4 865.==*El Gobernador  in terino 
Javier María Moner. 4463—3

G obierno de la p ro v in c ia  de P a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  di 

Olmos de Ojeda, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales
Los aspirantes  á dicha plaza, para cuya provisión s< 

tend rán  presentes las p rescripciones del Real decreto d< 
19 de Octubre de 4 853 y Real orden de 18 de Febrero  d 
1856, d ir ig irán  sus instancias documentadas al Alcald 
Presidente  de la corporación municipal den tro  del p re  
ciso té rm ino  de u n  mes, contado desde la te rce ra  inser  
cion de este anuncio .

Palencia 4 de Marzo de 1865 .=M anuel U reña .
4468—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de T a rrag o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yuntamier 

to de Freginals, dotada con el sueldo de 2,500 rs.Los asp

rantes , que deberán se r  mayores de 25 años, d ir ig irán  sus  
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente  de aquella 
corporación den tro  del térm ino  de un  mes, que  empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anunc io  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inte ligencia de que será 
preferido el que r eún a  las circunstancias  que expresa  el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Tarragona 6 de Marzo de 4 865.==Bernabé L. Bagm4465— 3

G obierno de la  p rov in c ia  de V a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Alginia de Alfara , dotada con el s u e ld o ‘ anual de 3.000 
rea les ,  pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla  acudirán  al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d e n 
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 13 de Marzo de 1865. =  Francisco Rubio.
_ _ _ _ _  4469—3

G ob ierno da l a  p r o v in c ia  de Z aragoza .
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Torres de Berre- 

lien , dotada con el sueldo de 4.000 r s . , se halla vacante.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del r e 

glamento  para la ejecución de 11 ley de 8 de Enero de 1845 
y  |del art. 2.° de! Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, 
se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia para que los que deseen obtenerla  puedan p resen
ta r  sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella Mu
nicipalidad en el térm ino  de 30 d ias , á contar  desde la 
inserción de este anuncio  en ámbos per iód icos ; ad v i r 
tiendo que serán preferidos los que reúnan  los requ is i
tos provenidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 17 de Marzo de 1865. =  Castro. 4464— 3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de J erez  de la F r o n 
tera .

Por  térm ino  de 30 dias se publican  las subastas .para  
el suministro  de raciones á ios presos pobres de la c á r 
cel de este p a r t id o , bajo ei tipo de 4 real 44 cénts. cada 
una, y el servicio de bagajes menores para los mismos 
bajo el de 3 rs. 19 cénts. por bestia y legua d u ran te  el 
año económico próximo.

Las proposic iones se adm itirán  en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que al final del presente se inserta, 
y los remates tend rán  lugar en ei Consistorio , á la una 
de la tarde del dia en que venza el plazo fijado, que em 
pezará á contarse desde el en que este anuncio  aparezca 
inserto en la G a c e t a  del Gobierno, y bajo las condiciones 
que constan en los respectivos expedientes que están de 
manifiesto en la Secretaría .

Jeréz de la F rontera 21 de Marzo de 1865.=P. O., J o 
sé María C. Mendo y Solís. = - P o r  disposición de S. S., F. 
de la Quintana y A ta lay a , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  ., impuesto del anuncio p u 

blicado en la G a c e t a  del Gobierno d e  , se obliga á
toñyir  á su cargo el servicio d e ................. (aquí la p roposi
ción de u P °  ú  o t ro ) , presentando como fiador á D. N. N., 
y  firma en pruéífi  de conform idad , obligándose al c u m 
plimiento de las condiciones de que esta instruido.

(Fecha y firma del postor y su fiador.) 4462

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de G ibraleon.
La Secretaría del Ayuntamiento  de Gibraleon, dotada 

con el sueldo anual de 8.000 rs. v n . , se encuen tra  v a 
cante por dimisión del que la desem peñaba ,  y c u m 
pliendo con lo p revenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se hace público por tres  veces en este 
periódico oficial, para (fue en el té rmino de un  mes, conta
do desde que tenga efecto la prim era  inserción , puedan  
lo sq u e  aspiren á ella p resen tar  sus solicitudes ante el Mu
nicipio de esta villa , acompañándolas de los documentos 
que acrediten los méritos y servicios con que cuen ten  
para ei desempeño de dicha plaza.

Gibraleon 8 de Marzo de 4865.=E1 Alcalde,  Antonio 
González. 4466—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de B enabarre.
El Ayuntamiento  de la_villa de Benabarre, provincia 

de Huesca, con los mayores con tr ibuyentes  de la misma, 
han  acordado se proceda á la contrata  por un  año para 
una plaza de titular  en la facultad de medicina y otra en 
la de cirugía con obligación ambas de visitar hasta 150 familias pobres del vfvmmarUo qu« i® <>**parte  van al hospital) con el sueldo anual de 2.000 rs. la 
prim era  y 1.000 la segunda, pudiendo además con tra ta r  
convencionalmente con los vecinos no pobres.

Los aspirante- á dichas plazas podrán dirig ir  sus s o 
licitudes y relaciones de mérito al Sr. Alcalde de esta 
villa en el término de 30 dias.

Benabarre 4 2 de Marzo de i 865.-=Ei A lca lde , José 
Bergua. 4467
A d m in istración  p r in cip a l de H acienda p ú b lica  

 de la  p rov in c ia  de Cádiz.
D. Tomás Sánchez A g u i la r , A dministrador principal 

de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente y por secunda vez, cito, llamo y e m 

plazo á i). Anto .iü u da trav a ,  Capitan que fijé de Ca
rabineros de la Comandancia de esta provincia* en  4836, 
á D. Juan  tLopez, á D. Andrés Camargo y á D. Angel 
Zaponi, vecinos que e ran  de la ciudad de San F e rn a n 
do en  4 834, y testigos de abono en el expediente de fianza 
dada por D. Agustín S e g u i t , como tercenista de dicha 
ciudad, ó á sus herederos, para que den tro  del té rm ino  
de 30 d ias ,  contados desde el en que tenga efecto su 
publicación, comparezcan ante estas oficinas, por  sí ó 
por medio de personas que los representen, para en te ra r 
les de una providencia que les interesa dictada en el ex
pediente de alcance que se sigue contra el citado Seguit; 
en la inteligencia que de no hacerlo así les parará  el p e r 
ju icio á que hubiere  lugar.

Cádiz 4 de Marzo de 1865.==?. I . , Manuel de Espejo.
4074

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de C iudad-R eal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á losherederos 
de D. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fue de 
la Encomienda "del Viso y Santa Cruz de Múdela del se 
cuestro de D. Cárlos en el año de 4 838, para que se p r e 
sente por sí ó persona autorizada en esta Administración 
principal de Hacienda pública de provincia á en terarse  de 
la providencia dictada por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, declarando alcance la cantidad de 38.351,48 c é n 
timos, resultado del exámen de las cuentas de frutos y 
caudales de los años de 1838 al 40, y en su vista efectuar 
el pago en la Tesorería; pues de lo contrario  se procederá 
en el expediente en los términos que  marca el art. 4 26 y 
siguiente del reglamento del T ribunal de 2 de Setiembre 
de 4 853.

Ciudad-Real 6 de Marzo de 1865.=*Saturio Larosa.
_________  4470— 3

Jun ta  eco n óm ica  del d ep a rm en to  de M arina  de C artagena.
El Capitán General de Marina del departam ento  de 

Cartagena, Presidente de su Jun ta  económica &c. &c.
Hace saber  que en cumplimiento á lo preceptuado en 

Real ó r d e n d e 7 del ac tua l ,  se saca á pública licitación el 
sum inistro  de los géneros de hilo y algodón que se c o n 
ceptúen necesarios en el arsenal^de este departamento  
d uran te  el año económico de 1865 á 1866, bajo el pliego 
de condiciones e s p e c iá i s ,  modelo de proposición y nota 
de dichos géneros, y  con estricta observancia en lo demás 
á lo preceptuado en el de las generales aprobadas por 
otra Real órden de 27 de Abril de 1862, todo lo cual se 
halla de manifiesto en la Secretada de esta Capitanía ge
neral.Y para el remate que ha de tene r  lugar ante la Junta 
económica de este propio departamento  está señalado el 
dia 26 de Abril próximo, á Jas doce y media de su tarde, 
ó cuya hora deberá principiar  el acto.

Cartagena 17 de Marzo de 4 865.— Antonio E s t ra d a .^  
Por  mandado de S, E . , José M. de Tapia.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Noto 

de los géneros que se conceptúan necesarios durante el añe 
económico 1865-66 por el ramo de Subinspeccion.

EFECTOS Y TEJIDOS DE ^LGODON Y DE HILO. Rs. vn.
Seiscientas varas muselina blanca floreada , á

7 rs. v a ra .........................................    ¿-20Í
Mil id. fleco blanco de a lgodón, á 2 r s ..............  2.00(
Cientocientas id. p e r c a l , á 5 r s .    ................   50(
Cuatro id. cinta blanca fina, á 23 c é n ts   9(
Ciento cincuenta id. lienzo de hilo blanco fi

no ,  á 8 r s .....................................................i*..........Doscientas c incuenta id. id. de id. listada para
co lc h ó n , á 7 rs. i d   ..............  1.40!

Mil quinientas id. lienzo platilla , á 6 r s   9.00!
Una libra hilo blanco fino , á 32 rs. l i b r a . . . .  3:
Doce id. de colores v e rd e ,  encarnado , am a 

rillo y a z u l , á 24 rs. l i b r a   .......... 28!
18.74'

Es copia .=Tapia .  4456

El-Capitán, general de Marina del departam ento  de 
Cartagena, Presidente  de su Jun ta  E conóm iea& c. &c.

Hace saber  que en vir tud de Real órden de 9 del cor
riente se saca á pública licitación el sum inis tro  de los 
tejidos de seda y de seda y lana que se consideran necesa
rios para el repuesto del alm acén general del arsenal de 
jste departam ento  du ran te  el año económico de 4 865 
i 4 866, bajo el pliego de condiciones especia les, modelo 
de proposición y  nota de dichos géneros, y con estricta  
observancia además al de las generales aprobadas por 
otra Real órden  de 27 de Abril de 1862, todo lo cual se 
aalla de manifiesto en  la Secretaría de esta Capitanía General. 53

Y para el remate  que ha de- tene r  lugar an te  la Jun ta  
económica de este departam ento  , Jestá^señalado el dia 
26 de Abril próximo á la una de su tarde , á cuva  hora 
deberá p rinc ip ia r  el seto.

Cartagena 17 de Marzo de 1865 .=A nton io  Estrada.— 
Por mandado de S. E., José M. de Tapia.
Mi n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . —  N d a

de ¡os géneros que se conceptúan necesarios durante el año 
económico de 1863 á 1866 por el ramo de Subinspeccion.

e f e c t o s  t e j i d o s  d e  s e d a  y d e  l a n a  y  s e d a .
Rs. vn.

Doscientas varas damasco de lana y  seda, á36
reales v a r a .........................................- ....................  7.200

Dchocientas id. agremán de seda carmesí,  á 6
reales i d ...........................................   4.800

Doscientas id. cinta de id. i d . , á 0‘50 c é n t s . . . 100
Doscientas cincuenta id. de id. v e r d e , á 0‘50

id e rn . . .....................................................................  1 25
Ciento cincuenta id. de id. amarillo, á 0,50 id. 75
Dos libras seda c a rm e s í , á 480 rs. l i b r a   . 360
lTna id. id. negra , á 180 id. id     ‘ 4 80
Una id. id. amari lla , á 4 80 id id  * ............  180
Dos id. id. v e r d e , á 180 id. i d ...........................    360

13 380

Arsenal de Cartagena 44 d eD ic iem bred e  IS64.==Juan 
de Dios Robion.— Madrid 9 de Marzo de 4 865 .=E s tá  
r u b r ica d o .= E s  copia .=Tapia. 4455

Junta eco n óm ica  del d ep artam en to  de Marin a  
de F erro l.

En virtud de Real órden de 29 de Enero últ imo se sa- 
:a á publica licitación el sum inistro  de pan fresco y h a -  
pinas que s^an necesarias para las dotacionees del depó
sito de marinería  del Arsenal de este Departamento y 
buques de guerra , bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en  esta Secretaría hasta el dia 4 9 de 
Abril próximo que se celebrará el remate an te  la Junta, 
empezándose el acto á la una de la ¿arde.

Ferro l  4 8 de Marzo de 1865.=»El Marqués de San 
jf l .  4160

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtud  de providencia  del Sr. D. R icardo Chacón, Juez de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, re fren 
dada po r el E scribano de actuaciones D. Pascual E sté ve, se 
sacan á la yenta en público rem ate los muebles como proceden
tes de juicio ejecutivo, y  que con su re tasa  de cada uno de 
ellos son los sig u ien tes:

Una sillería com puesta de 12 sillas y sofá de cuatro asientos 
imitada á palo sa n to , forrada  de dam asco en ca rn a d o , en 800 
reales.

Dos butacas con m adera y tela que la an te rio r sillería, 
en 300.

Un espejo con marco do rad o , de cinco cuartas de alto po r 
una vara  de ancho , en 240.

Un reloj de sobrem esa, do rad o , con su peana y  fanal de 
tres  cuartas de a lto , en 220.

Una consola de p ino , chapeada de caoba con cajón y  c erra 
dura, con peana de la misma m adera y  el tablero de encima de 
m árm ol, en 240.

Un velador de pino chapeado de caoba, de una vara  de diá
metro con peana de la misma m adera , en 120.

Un velador chinesco, en 40.
Una cómoda de pino chapeada do ^  < ^june»,

c u  t 4  0 .

Una mesa de noche con cajón, en 50.
Tres portiers de a lfom b ra-lan a , en 4 20.
Una alfombra para delante clel sofá, en 15.
Cuatro cortinas blancas bo rdadas con sus arcos dorados ga

lerías, en 60.
Cuyos m uebles se hallan de manifiesto para  que los licitado- 

res puedan enterarse  de ellos en la calle Cañizares, núm. 3, 
cuarto entresuelo , y  para  su rem ate está señalado el dia 31 del 
actual á la una de su ta r d e , el que tend rá  efecto en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo de la T errito
rial. 4472

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Juez de p rim era  instancia del distrito de la Latina de esta cór
te , refrendada del Escribano D. Juan  C u erv o , se c i ta , llama 
y  emplaza p o r segundo edicto, pregón y  térm ino de nueve dias, 
á José Leonor García , para  que se p resen te en la Audiencia de
S. S. á responder á los cargos que le resultan  en la causa que se 
le. sigue en dicho Juzgado y  Escribanía ; en la inteligencia que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4452

CORTES.
SENADO.

p r e s id e n c ia  d e l  e x c m o . s r . MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Marzo 

de 4 865.
Se abrió á las dos y in e d ia , y  leída el acta de la a n 

terior, Cué aprobada.
Se recibieron con agrado ,  y se acordó rep a r t i r  á los 

Sres. Senadores, 300 ejemplares del mapa de la isla de 
Santo Domingo, á fin de que los Sres.- Senadores puedan 
tenerlos á la vista cuando se discuta el proyecto de ley 
derogando el Real decreto  que reincorporó  á la M onar
quía el territorio  de la República dominicana; ejemplares 
que remitía el Sr. Ministro de la Guerra.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de 
Campo-Alange participaba su marcha de esta corte.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, el dictamen acerca de la exposición de la Socie
dad de los ferro-carri les  de Tarragona áM artorell  y  Bar
celona, d ictámen que decia así:

«La comisión de peticiones es de dictárncn que la a n 
terior  exposición se tenga presente  para el uso oportuno, 
y  que en su consecuencia pase á la comisión sobre  el 
proyecto  de ley á que se refiere.

El Senado, no obstante, acordará lo más acertado. Pa
lacio del m ism o,  24 de Marzo de 1865.— Concha.— Sevi
lla.—Sesto.—Rey.—Sánchez Silva.»

El Senado quedó enterado de que la tercera sección 
había nombrado  al Sr. D. A ndrés  Caballero y Rozas para 
la comisión encargada de d a rd ich im e n  sobre el proyecto  
de ley haciendo extensivos los beneficios de las leyes de 
11 de Julio ce 1856 y de igual fecha de 1860 á las socie
dades mercantiles constructoras  de obras públicas ,  en 
reemplazo del Sr. D. Alejandro Llórente.

Se leyó, y  pasó á las secciones para el nom bram ien to  
de comisión, un  proyecto de ley remitido por el Congre
so de los Sres. Diputados sobre negociación de 300 millo
nes de reales en billetes hip tecarios.

El Sr. G ALUEZ CAÑERO: Pido la palabra para a n u n 
ciar una in terpelación al Gobierno de S.M.

El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra para dir igir  una 
pregunta al Gobierno.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Galvez Cañero tiene la 
palabra.

El Sr. GALVEZ CAMERO: Es va imposible , señores, 
desentenderse de ciertas noticias a larm antes  que corren , 
se abultan y van creciendo de dia en dia; y como que á 
estas noticias se reúnen  ciertos actos del Ministerio y 
ciertas manifestaciones que yo no calif icaré , r e servándo
me hacerlo el dia que el Gobierno designe para contestar,

así se sirve hacerlo, anuncio desde luego una interpela? 
clon acerca de los rum ores  reaccionarios ó relativos á 
planes de golpe de Estado que cada dia corren.

El Sr. Ministro de GRAGEA Y JU ST IC IA  : Comuni
caré á mis dignos compañeros la in terpelación de S. S., 
y  se señalará dia para  contestarla. Yo podía t ranquil izar  
al Sr. Galvez Cañero respecto á ese punto, poro debo e s 
perar  el acuerdo de los demás Sres. Ministros,

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Yo celebraré que se den 
esas explicaciones para calmar la tranquilidad pública, y 
para ello me será preciso explanar la interpelación el dia 
que se sirva seña lar  el Gobierno al efecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inc iden
te. El Sr. Pastor tiene la palabra.

Eí Sr. P A S T O R : El objeto de mi pregun ta  es el s i 
guiente: en  los presupuestos del año an te rior  se in c lu ye 
ron  ciertos artículos daqdo derechos pasivos á clases que 
no los tenían, y por  el c o n t r a r io , en ' los actuales se ha 
puesto ajgun artículo que quita ciertas garantías por  las

males se tienen más ó ménos derechos. No en traré  yo en  
¡L ex im en  de este punto, que no es del momento; pero es 
abido que son tantas las disposiciones que se van to- 
nando respecto á clases pas iva s , y lo que se va au« 
neniando el presupuesto en este punto , que supr im idas  
as cesantías en el año 45, en que el presupuesto  de estas 
ñases importaba 143 m i l lo n e s , hoy importa  bastante  nás.

Ahora bien, como en su dia me propongo tomar par te  
kn la discusión de los presupuestos, para hacerlo de la ma
lera que corresponde, quisiera saber si el Gobierno de 
L M. tendría  reparo en t rae r  á la mesa del Senado todas 
as disposiciones vigentes que existen sobre clases pasivas 
:orresp ndientes á todas las carreras  del Estado, lo que 
ío me parece m uy difícil, porque todos esos antecedentes 
leben estar en los centros administrativos : y  le rogaría 
ambien tuviese la bondad, valiéndose de sus agentes en  
fi extranjero, de traer  aquí los datos de cómo se cum plen  
isas obligaciones en otras naciones, tales como Francia, 
léigica, y sobre todo, en Frusia, que por sus presupues-  
os y por su extensión se asimila mucho á nosotros.

Y ya que estoy de pié, debo de hacer  otra observación 
iara que el Gobierno de S. M. se sirva decir  lo que crea 
in v e n ie n te .  Ha llamado la atención , y no podía ménos 
le suceder a s í , cierta manifestación de un periódico que 
;e da aires de m in is te r ia l , aun cuando yo no creo que 
lajo este concepto haya podido hacerla , pues hago esta 
usticia al Gobierno de S. M . , cuyo periódico ha tenido la 
>sadía de publicar  un artículo, en el q u e , después de ca- 
iíicar como lo tenia por conveniente lo relat ivo á la 
iuestion de retiros mili tares, y de. lo cual yo no me ocu- 
iq, h » concluido por dirigir  una amenaza que merece por 
ni parte  una declaración. Yo , señores , desprecio a l lá 
nente semejante in tim idación; yo reconozco el valor do 
os mili tares que presentan su pecho á las balas enem i
gas; pero m enester  es reconocer también que lo sq u e  
iquí nos sentamos tenemos el valor  de nuestra  concien- 
úa y del cumplimiento de nuestro deber, siéndome del 
odo indiferente que se inscriba mi nom bre  el prim ero  
mando yo juzgue oportuno oponerm e á todo aquello que 
ío crea conveniente y que crea contrario  á los in te reses  le mi pátria .

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA : La mani-
estacion del Sr. Pastor tiene dos objetos diferentes ,  y  
aspecto  al p r im ero ,  que es lo relativo á la legislación 
le Clases pasivas,.se  p rocura rá  traer  esos datqs. Necesi* 
an tiempo para recogerse , y  au n  cuando to lo esto debe 
íallarse en la Colección legislativa, podrá formarse una es- 
lecie de índice que ayude á la m em oria ,  con el cual no 
labrá  que ir más que al tomo correspondiente . De todos 
nodos pondré  en conocimiento de mis compañeros lo 
nánifeslado por S. S . , y procurarem os dejar satisfechos 
os deseos del Sr. Pastor.

Respecto al segundo punto, se trata  de un hecho d es
agradable, que no puede aplaudir  el e jé rc i to , que  es va-  
iente , y por lo mismo no puede ser jactancioso ni p r o 
rocador, y puede com prender  el Sr. Pastor que el G o
b ern ó  ha participado del mismo disgusto de S. S . , d e 
fiendo decirle que creo poder asegurarle  , aun  cuando 
ío soy el Ministro del r a m o , que ya se ha  mandado que 
;ea perseguido ei au to r  del artículo.

¥A Sr. PASTO R: Doy las gracias á S. S. por la exp l i
cación que ha d a d o , aun  cuando debo advertir  que mi 
)bservacion no ha sido hecha con ánimo de que se p e r -  
;iga á n ád ie ,  pues yo lo abandono al más absoluto des-  >recio.

El Sr, P R E SID E N T E : Queda te rminado este inci-  lente.
ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictámen de la 
■omísion sobre el proyecto de ley relativo á las bases pa- 
•a la  reorganización de Tribunales y  enjuiciamiento c n -  
ninal del fuero común , y para la organización provisio- 
lal del Tribunal Suprem o , reforma de la casación civil y es

tablecimiento de la criminal.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Gómez de la Serna tie- 

a palabra para rectificar.
El Sr. GOMEZ DE LA SE R N A : El Sr. Calderón Co

lantes supuso que con*arreglo al proyecto de lev, en la 
carrera judicial no se en trar ía  por opoficion , y precisa- 
nen te  según las bases se ingresa por este medio en ella. 
i aquí debo advert i r  para contestar  á la observación de 
L S . , que en tre  la oposición y el concurso ,  seg n se 
fiene fijando por el Consejo de instrucción pública , que 
;s el que lia tenido más ocasión de de te rm inar  el senti-  
lo administrativo y legal de estas p a la b ra s  p ,êj v  le* es cuando concurren  varios a
lacer pruebas de suficiencia, y el concurso cuando acu 
len algunos alegando sus méritos respectivos, sin h acer  
id os  de n inguna especie para acred itar  su ap t i tu d ,  con 
)bjcto también de obtener  una plaza. Pero anadia S. S. 
jue para que hubiera oposición seria necesario que fue- 
-a limitado el núm ero  de plazas que habían de proveer
se, y eso jus tam ente  es lo que se dice en la base ,  b a s 
an do  para demostrarlo  ver lo que dice ei párrafo p r i mero.

Ha dicho también S. S. que no suele ser  s iem pre la 
aposición la que mejor sirve para graduar el mérito  re la 
tivo de las personas que con cu rren  á ella, y si bien esto 
no deja de ser cierto es, sin embargo, el mejor criterio  por 
regla genera l ,  puesto que por lo ménos en ella quedan 
excluidas las medianías, y osto es algo.

Ha indicado también el Sr. Calderón Cobardes que no 
basta la ciencia, sino que también es necesaria la m o ra 
lidad en los que juzgan, además de otras circunstancias; 
pero también á eslose atiende en el proyecto.

Suponía también S. S. que si esta base llegara á for
mularse en ley, ei Gobierno quedaría  en libertad para dar  
los ascensos á quien quisiera con solo haber  servido dos 
anos en la clase inferior; y e n  esto ha padecido una equ i
vocación, pues el principio  capital que establece la comi
sión es el de la antigüedad, y den tro  de ella y para p r e 
miar servicios distinguidos es para lo que puede prescin-  
dirse del tu rno  r ig u ro so , si b ien se da rán  dos plazas á 
este, por ejemplo, y una á la elección, siempre den tro  de 
ciertos límites de la escaía a rriba, y au n  así dice la base 
4 9 que el mérito y las razones ó motivos para  ascender 
deben ser calificados por la corporación que la misma ley 
establezca, diciéndose en la misma báse que no podrá as
cenderse sino a la clase inmediatamente super io r  á a q u e 
lla en que se ha servido.

Igualmente ha dicho S. S. que cuál era el objeto de 
que presentásemos como una cosa nueva el que  los Ju e 
ces y Magistrados no pudieran  ejercer cargos públicos ó 
administrativos, pues respecto á estos venia observándo
se así, y para  los públicos existia la ley de incompatib il i
dades parlamentarias; pero S. S. no ha advertido que e s 
to no se observa en la administración , relat ivamente al 
últ imo grado*de la Administración de justicia  y precisa
m ente  hoy se hallan  reunidas las funciones de Alcalde 
con las del procedimiento criminal en ciertos p un to s ,  y  
esto desaparece con la ley actual. Y respecto á las i n 
compatibil idades parlamentarias, hay que tener en cuenta 
que el proyecto que ahora discutimos estaba h ec h j  con 
m ucha anticipación á la ley que cita S. S. , y  aun  así d e 
bería notarse que la ley de incompatibil idades no co m 
prende á algunos Magistrados de que también se ocupa 
esta ,  y  aun  es de advert i r  la circunstancia de que  en  
aquella ley no se trata  más que del cargo de Diputado.

Ha manifestado asimismo S. S. que no se expresaban  
los casos en que procedía el recurso de casación en  lo 
criminal,  y basta leer el art . 4.a del proyecto de ley de 
casación en lo criminal para  dem ostrar  que se ha  hecho 
esa designación.

Respecto á la falta de garantía que S. S. advierte en 
los fallos de los Jueces que fallen al cumplimiento  d e sú s  
deberes no haciéndolo  á sab ien das , no haré  más que r e 
cordar  al Sr. Calderón Coiiantes la ley 24 ,  tífc. 22 de la 
Partida 3.a que no se halla derogada, y que dispone lo con
veniente sobre este pun to ,  y  lo que previene el párrafo 
p rimero de la base 20, con lo que pueden quedar  satisfe
chos los deseos de S, S.

El Sr, RENTERO Y V IL L A : En la contestación que 
el Sr. Gómez de la Serna dió á lo que yo tuve el honor  
de manifestar ,  creí ver  una in terpelación, u n  consejo y  
un ap os tro fe ; y principiando por la interpelación , debo 
manifestar que si yo dije que no podía dar  mi voto á este 
proyecto  porque no me gustaban algunas de las bases, es 
porque yo he creído que el respeto al Senado, al G obier
no y á la comisión exigía el que se empleasen las frases 
ménos ásperas posibles, y  desde luego ha podido c o m 
prenderse  qué es lo q u e ‘yo quería  decir  con e^to ; sin 
em bargo ,  puesto que es indispensable , diré que en unas, 
encuentro  injusticia, en otras inconvon iene ia , y  en a lgu
nas motivos de perturbación para  la adm inistración de 
justicia.

Vamos ahora al consejo: decia el Sr. Gómez de la Ser
na que también rechazaba algunas de las opiniones c o n 
signadas en  este proyecto , pero que era indispensable  
llegar á una avenencia  si se habia de conseguir el obje
to; y (ambien el Sr. Ministro de Gracia y Justicia m an i
festó que esperaba que después de oir la discusión q u e 
dase yo convencido con las razones que se dieran, y qu e  
no tendría inconveniente en dar mi voto;  y en efecto, 
señores, si yo he de dar  mi aprobación ha de ser  por l a  
convicción que adquiera de la bondad de este proyecto , 
y celebraría  que la comisión pud iera  convencerm e de 
que estoy equivocado en lo que diga respecto do a lguna 
base, en  cuyo caso tendré la franqueza de manifestar lo  
así; de otro modo no me será posible darles mi voto.

Al concluir  S. S. de contestar á mi peroración , dijo 
que el no votar  un proyecto porque  no gustaba alguna 
de sus bases, era una cosa .... y aquí hizo S. S. pun to s  
suspensivos. Yo comprendí que quiso usar  de una expre
sión dulce, por decirlo a s í , y  no la encontraba. Podía 
S, S. haber completado su idea, porque atcpd¡d$ su Fus*



(ración y los buenos sent im ientos que  le an im an, no me 
hubiera  ofendido; pero lo que yo he indicado es muy ló 
gico, y bastará para ello una  comparación muy sencilla. 
Si llamáramos un  Arquitecto para que viera este edificio 
y nos dijese que todo en él era bueno, pero que estas pa
redes maestras  se hundían ,  concluir íamos por c o m p r e n 
der que el edificio vendría abajo: pues una cosa análoga 
sucede en este proyecto, que es bueno y facilitaría la ad 
ministración de justicia; pero en  él hay  algunas bases que 
liaren que el todo no pueda ser  aceptable.

El Sr. GOM EZ DE L& S E R M  : Voy únicamente á 
m an i fes ta r , respecto  á la última rectificación que ha he
cho S. S. , que al exp iesarm e yo en aquello* términos lo 
que di á en tender  es q u eh a b ia  gravísimos inco n ven ien 
tes en que aquellas que c reyeran  que el proyecto era 
bueno ,y  solo dis intiesen en alguna d e s ú s  bases, r e c h a 
zaran la totalidad , porque entonces los leyes más im por
tantes no llegarían quizá á serlo nunca si se adoptara ese 
is temi.

El Sr. r e n t s r o  Y  U IL L &  : Así lie comprendido yo 
lo que decia S. S.; pero como al misino tiempo ce n su ra 
ba la manera de juzgar que yo tenia, he debido hacer 
e a  rectificación.

El Sr. Ministro de GRilCEA Y JUSTECZ&: Seño
res , el estado de mi salud me impulsaría  seguram en
te á no tener  el deseo de hablar  en esta discusión, 
y mucho más después de lo manifestado por el Sr. G ó 
mez de la Serna; pero como no estoy sentado aquí por mi 
comodidad, y debe darse al debate 'toda la importancia 
que exige, teniendo que contentar además a un  cargo 
persona!, debo de hacer  uso de la p a la b ra , aunque no con 
mucha extensión, principiando por manifestarla sa tisfac
ción que experimento, y que creo que tendrá también el 
Senado, de la tendencia pacífica, y al mismo tiempo m a- 
gestuosa con que va marchando este debate, y con que 
seguir á sin duda en adelante, atendida la ilustración de 
los dignos individuos que tienen pedida la palabra, lo que 
ciertamente es muy oportuno tratándose de cuestiones de 
esta clase, que por su indo e llaman a atención de los 
hom bres  de la ciencia en todos los países; así que no d is
cutimos solo para nosotros , sino que discutimos ante la 
Europa y ante la ciencia que mañana juzgará de la a l t u 
ra á que se halla en España la ciencia legislativa, y esta 
es una de las principales razones para declarar  que esta 
es una cucst on abierta, para evitar  toda tendencia á p e r  
sonalidades y  para que haya toda la libeitad que es n e 
cesaria, á fin d e q u e  se puedan hacer las observaciones 
que so ju zg ue n  convenien tes ,  porque  el propósito de la 
comisión y del Gobierno es el de admitir  todas aquellas 
mejoras que sean aceptables.

Dicho esto principiaré por manifestar quecelebro  que 
el Sr. Rentero no ha le malo todo el proyecto, y  por ta n 
to creo que no deberá negarle todo su apoyo. D iscutire
mos la obra, y veremos si en los puntos de divergencia 
se dan tales razones que puedan  convencer á S. S. Por lo 
demás, pasando á la cuestión que nos ocupa y tom ándo
la en el estado en que se e icuentra g hay  que examinar 
en  mi concepto en ella dos puntos esenciales : uno si hay  
necesidad de adoptar  alguna medida en este asunto , y 
este es el principal objeto de la discusión de la totalidad; 
y segundo, si el proyecto  corresponde á esa necesidad: 
de m anera que demostrado que es necesario adoptar  a l 
gún  remedio para el examen de la segunda p a r te ,  será 
necesario proceder á la discusión de las bases,  y ver  si 
en efecto estas responden, al objeto que se d e s e a /

Que hay la necesidad de adoptar  algún medio para 
corregir  los defectos que hoy se observan, es una cosa 
indudab le ,  y de ello responderán  conmigo los Ministros 
de Gracia y Justicia que ha habido de 20 años á esta 
parte , los hom bres del derecho y de la ciencia y los mis
mos tr ibunales  de justicia, igualmente que ios actos p a r
lamentarios de varias legislaturas, así como la juv en tud  
universitaria  que aprende y oye explicar el derecho , y 
hasta los mismos Sres. Senadores que han usado de la 
palabra; y hay m ás ,  señores:.la circunstancia de que es
té más garantido lo que importa  menos viene en apoyo 
de esta opinión , igualmente que el estado en que se e'n- 
cuen lra  ei enjuiciamiento  c r im in a l , que da lugar á dila
ciones, dispendios y vejaciones mayores de las que p u e 
dan ser  precisas , resultando á veces el que uno s<>a ab- 
suelto  después de más ó menos tiempo de prisión ó 
que se le imponga una pena ligera que sea mucho menor 
que la prisión que lia sufrido, hallándonos hoy todavía 
sin haber  dado ia ley de Enjuiciamiento cimina'l, cuando 
ya hace tanto tiempo que funciona la del procedimiento  
civil.

Ya en el año 57 se anunció esta necesidad p -r un acto par iam em unu  en que se aprnhipon ^ hoAw o 
y  sin embaí go, aun  subsisten hoy las tres instancias en los 
c ¡sos graves en materia cr im ina l ,  dando ocasión á que 
pueda no haber conformidad como acontece algunas v e 
ces, y á que esa discordia perjudique á la ejempíaridad de 
la pena y quite mucha fuerza moral á la santidad de !u 
cora juzgada ,  sucediendo también que  precisamente en 
los casos en que se trata de la vida, de la libertad y de la 
honra , faite el criterio común, que se ha procurado bus
car  en lo civil, viéndose el Tribunal Supremo en ei duro  
trance de no poder poner remedio á lo q u e  ve pasar, por
que no tiene competencia para ello, ni tiene más que u n í  
in te rvención indirecta, que es la única que puede ejer
cer en ei examen semestral que hace de las causas y plei
tos: y de estos males no tiene la culpa ia magistra tura es
pañola que cumple  concienzudamente con sus deberes y 
es la primera q ue  desea el oportuno remedio; y todo lo 
que yo pudiera decir  se expresa perfectamente en ia mis
ma exposición que acompaña al proyecto  de ley p re sen 
tado al Senado, en la que se hacen los elogios merecidos 
de la magistratura española, que á pesar de su mucho c e 
lo 110 puede evitar esos in con v en ien te s , que necesitan 
una ley para corregirlo.

No ha habido un  solo Ministro de Gracia y  Justicia, 
desde hace bastantes años, que no haya procurado hacer 
algo en este p u n to ,  nombrándose una comisión codifica
dora compuesta siempre de personas llenas de ciencia y 
de i lustrac ión,  siendo dignos de elogio los esfuerzos que 
lian hecho para cum plir  su misión, y con cuya comisión 
he tenido que en tenderm e muchas veces por la posición 
que ocupaba ,  unas veces llamado y otras enviado por el 
Supremo T ribunal de Justicia, que también ha hecho p re 
sentes sus observac iones,  haciendo presente  el m a l ,  ha
biendo un luminoso informe de uno de los Sres. Fiscales 
de ese mismo T r ibu na l ,  que h on ra rá  s iempre la m e m o 
ria del que lo ha escrito.

Que haya esa necesidad no hay, pues, lugar á d u d a r 
lo , puesto que todos sienten el / n a l  y com prenden  la 
precis ión que hay d e p o n e r  remedio con urgencia;  y  
sentado esto ,  voy á hacerme cargo de algunas otras o b 
servaciones relativas á si el remedio  corresponde ó no á 
esta neces idad , que serán c iertamente breves, porque 
esto más principalmente corresponde á la discusión de las bases.

Por de pronto, es preciso convenir  en la imposibil i
dad de hacer una cosa que satisfaga por completo á todos; 
pero no es cosa de renu nc ia r  al remedio  porque no sea 
tan  completo como cada uno deseara. Es preciso, pues, 
h acer  el sacrificio del amor propio y p rocura r  evitar el 
mal en todo aquello en que es posible; y no sirve que 
se diga que no se ha oido á las Audiencias y á otras c o r 
poraciones que podrían haber ilustrado mejor el punto en 
cuestión, porque es preciso, señores tener  presente que  
además d e q u e  no es la práctica que se ha seguido, hay 
que tener  en cuenta las muchas ocupaciones de los T ri
bunales, lo m uy recargados que se hallan de trabajos, 
y las dificultades que se originarían á la m archa  de Ja 
administración de justicia  si se les hubiera  de ir  á pedir  
informes en este sentido. Una sola vez se hizo, que fué 
en el año 22, y  no produjo los resultados que se espe ra
ban; y por otra parte, no es conveniente que hechos 
esos trabajos por las Audiencias, sufran el desengaño de 
ver  que estos no se creen bastantes.

Es indispensable tener  también en consideración que 
la unidad de fueros era una de las cosas á q u e  se aspiraba 
hacia m ucho tiempo, y á ia que s iempre se habían opues
to obstáculos que llegaron á desaparecer d u ran te  el Mi
nisterio presidido por el Sr. Duque de Tatúan . c r e y é n 
dose entonces oportuno formular  la obra, de manera ' que 
pudiera llevarse á cabo con las menos dificultades posi
bles, á fin d e q u e  por cualquiera circunstancia no viniera 
á varíame de opinión y se inutilizara el trabajo de tanto 
tiempo; por esta razón se adoptó ei medio de redactar  
unas bases, lo que era más sencillo q u e h a c e r  todo ei a r 
ticulado, y era un medio que se habia practicado en otras 
ocasiones. Así se hizo, y se presentó ei proyecto  á este 
alto Cuerpo Colegislador, Se nombró la comisión , de la 
que yo tuve e! honor de ser Presidente, y se hizo una in
vitación á todos los Sres. S e n ad o res , que eran  horm 
bres de derecho, al Fiscal del Tribunal Supremo v á la comisión de Códigos.

Todos concurr ieron  allí; tuvimos trece ó más días de 
ses io nes  Y también concurrió  el Sr. Calderón Collantes, 
y  ninguna voz se levantó para echar  de menos el in for
m e de las Audiencias. La comisión dió su dictamen , y en 
este estado las cosas, tuve el honor de en t ia r  en el Minis
terio , y como no podia renegar  de una obra que habia 
aceptado, y á la que en parte había contr ibuido, 1a r e p ro 
duje.

Por lo demás, y para concluir, puesto que ya he dicho 
que no iba á hab lar  más que muy someramente sobre es e 
punto , debo indicar que si bien no encuentro  la necesidad 
d e o i r  á los Tribunales án te sde  llevar á efecto un provecto 
de ley, creo que es muy opoHuno hacerlo, cuando, puesto 
ya en práctica por ellos, pueden con mucha más facilidad 
exponer lo que vayan observando sucesivamente, en cuyo 
caso es!os informes se hallan en disposición J e  darse con 
gran ventaja. Es cuanto creo necesario decir por ahora, 
después de las amplias observaciones que ha hecho la co
misión.

El Sr. RODEUGtISZ UAABIOHBE: Sres. Senado
res , hay  en la discusión de que nos ocupamos una cues
tión que  hace que  el debate no pueda ser  perfecto ni ei 
voto que emitamos com pletam ente ilustrado, y esa cues
tión, iniciada, pero no resuelta desde el principio , es ia 
forma en que este proyecto se ha traído. Esto no es un 
proyecto  ni tampoco una cues t ión ,  sino una colección de 
proyectos que enc ierran  un  mundo de cuestiones .acerca 
de las que en unas materias se p resentan bases, en otras 
todo el ar ticulado y en alguna nada completam ente; y 
me refiero al proyecto de Enjuiciamiento crimina! , el 
cual queda en las tinieblas, y casi desaparece de la vista 
de los Sres. Senadores. Discutir en ia totalidad sobre la 
creación y organización de los Tribunales  correccionales, 
sobre la abolición del fuero de los militares y su nueva 
consti tución, sobre la reorganización radical del Tribunal 
S u p rem o ,  sobre las reglas que han  de regir  en la casa
ción civil y criminal , examinar y votar acerca de todo 
esto, es una tarea, super io r  á nuestras fuerza , por  lo m e 
nos á las mias. ¿Hay ejemplo de que se haya presentado 
á los Cuerpos Colegisladores una autorización de esta n a 
turaleza? Yo no combato en principio las autorizaciones, 
las acepto; pero siempre que sean una cosa form a1 y s e 
ria y que no impidan el examen del asunto  sobre que 
versen. De otra manera lo que resulta es que las p e r so 
nas más dispuestas á admitirlas , viendo que se abusa de 
ellas ha¿tu el grado que se hace, las rechazarán  s is tem á
ticamente. Y no se diga que odas materias no pueden 
discutirse en el Parlamento; pues á eso contestaré con el 
ejemplo del Código florestal francés, discutido artículo 
por artículo du ran te  ia restauración, y ei del Código de 
Comercio examinado igualmente en tiempo de la mpnar- 
quía de Luis Felipe.

Ei Sr. Ministro de Gracia y Justicia nos ha explicado 
esta ta rde las razones que aconsejan la reforma propues
ta ;  pero S. S. nada nuevo ha dicho que no estuviera ya 
indicado en el preám bulo  del proyecto  de ley. Dice que 
estas son materias de ciencia ,  que estamos en el mundo 
de las doctr inas ; es verdad , ¿ y por lo mismo cree S. S. 
que no ha de l lamar la atención de Europa que ni una 
palabra se dedique á condenar  al Jurado, institución que 
está rigiendo en otras naciones hace muchísimo tiempo, 
y que merecía la exposición de las razones por las que 
no se aplica ni puede aplicarse á España , á pesar de ser 
un país libre y constitucional? Yo creo que h a d e  causar 
sum a exlrañeza el desdeñoso silencio que se ha creído 
oportuno guardar  respecto de este punto. Por otra parte, 
sino hubiera más motivos para la reforma que los que 
ha indicado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , nádie 
la consideraría  tan urgente ,  porque ni para sepa ra r  lo 
correccional de lo aflictivo , ni para su p r im ir  una  a u 
diencia en las causas cr im ina les ,  ñ ip a r a  e s tab lec e r la  
casación era necesario un Código. Pero, señores , la v e r 
dad es que el Código de Enjuiciamiento criminal hace 
evidente falta por razones de grande in terés.

Téngase presente que nuestro sistema en enjuicia
miento  criminal es coetáneo de la inquisición , uno de 
cuyos trámites era la to r tu ra ,  y se comprenderá cuánto  
importa y conviene acomodarlo á las instituc.on.es polí
ticas y á los principios de la civilización que hoy rigen 
en nuestro  p a í s ; y  esto no debe verificarse por medio de 
al teraciones parciales,  sino por medio de una modifica
ción general y completa , ó sea haciendo un Código nue
vo. Además que son tantos los remiendos, las variaciones 
que se han hecho en el plan general,  que hoy es una  co
sa que exige estudios especiales el conocimiento  de 
las reglas que deben aplicarse á cada caso ,  supuesto  
que tenemos la ley de 17 de Abr il, el reglamento del año 
35, el provisional para la ejecución del Código, los dec re 
tos del Sr. Marqués de Gerona sobre prisión, otro su p r i 
miendo la confesión con cargos, y no recuerdo ahora 
cuántas otras disposiciones legales en materia  p e n a l , á 
todas las que es ind ispensab le / la r  unidad y contesto.

Voy á e n t r a r  en el exámen rápido de los diferentes 
provectos que acompaña á las bases sometí las á nuestra 
deliberación. Lo primero que llama la atención es una 
gran  novedad, por la que felicito al Gobierno; la modifi
cación de la ju risdicción militar So ha anunciado que es
te proyecto era el resultado de una transacción en tre  el 
Ministerio de Gracia y Justicia y los de Guerra y Maflna; 
es decir,  que aquí no nos hemos gobernado por un  p r i n 
cipio tie justicia a p n o r i , sino que ha sido una serie do 
concesiones múluas; s;n embargo, aceptemos como buena 
la consecuencia de la t ran sacc ión , y alegrémonos de que 
ya no habrá fuero en Incivil  para los mili tares , ni tam 
poco esos diversos liantes de la jurisdicción militar l la
mados tr ibunal de Alabarderos, da Lumnioros, de Artille-o¿c.; que no habrá  mas que la Auditoría de guerra con 
esa celebre audiencia que se va á establecer en Madrid. 
Pero no puedo menos de censurar alguna cosa de lo que se propone.

Señores , ya que entramos en el camino iniciado por  
la comisión, ¿por que no hemos imitado á otras naciones 
em inentem ente guerreras  y amigas de la gloria mili tar? 
En imanen hay el Gonsejode Guerra Supremo, y el Con
sejo perm anente  en las capitales donde residen las d iv i
s io n es  m s aquel solo entiende en sabor si ios Consejos 
provinciales se han formado con las condiciones estab le
cidas y se han observado ó no las formas del ju ic io  sin 
que se conozca ni ese Consejo Supremo ni esa audiencia 
de la manera  que lo vamos á tener en nuestro país. Y 
examinando más el p ro y e c to , ¿no encontramos también 
la anomalía de (pie un Capitán general, no Senador, haya 
de ser  juzgado por la Audiencia del territorio? ( Dar ¿as 
señores: No, no.) Así se desprende del proyecto presen
tado; pues bien, yo insisto en que es una irregularidad, 
y  sosteago que para ese Capitán ó Teniente general  era 
mucho más digno y respetuoso que fuera juzgado por sus 
pares,  p o f s u s  iguales

Señores, yo no quisiera ver el honor  que se ha in d i 
cado por la comisión respecto á imitar á otras naciones; 
no me gusta ese sistema de legislar, ni hay  motivo para 
que se queje el amor propio con las imitaciones de otros 
países que se han adelantado al nuestro. ¿ P u es  qué es 
nuestra ordenanza militar sino una imi'acion? Y las o r 
denanzas de Bilbao, tan ponderadas, ¿cómo se hicieron si
no imitando y cási copiando las que se dieron en tiempo 
de Luis XIV? En estas materias el am or propio está en 
a c e r t a r , no en otra cosa.

Paso ó otro proyecto, al de organización del Tribunal 
Supremo de Justicia. Conocida es ia índole  de ese T r ib u 
nal creado para responder á la necesidad de la unidad 
del derecho. Esta insti tución establecida en 1792 en 
Francia lo fué exclusivamente con dicho obje to,  v e r a  
una especie de poder legislativo consagrado-á esa 'm ira  
de interés público ; de manera que  las cuestiones de h e 
cho eran  completamente extrañas para el Tribunal d e q u e  • 
nos ocupamos. Así se comprendió también por nosotros 
desde el momento que adoptamos la im ti tucion francesa, 
hasta que en la ley de Enjuic iamiento civil se hizo .ya 
una innovación que ahora se amplía y  com pleta, por la 
que el Tribunal Supremo podia fallar en ciertos asuntos; 
es decir, señores , que no es cierto lo que consigna una 
base de las presentadas respecto á que no habrá para lo 
civil más que dos instancias y la casación.

El T ribunal Supremo va á fallar sobre el fondo de cier
tos asuntos litigiosos, y resulta rá  una tercera instancia , 
más cara por cierto que las demás; y esto, que el señor  
La Serna encontraba tan llano y expedito, no tiene ejem
plo en n inguna  parte  donde hay casación. Hace 75 años 
que los jurisconsultos franceses más distinguidos están 
escribiendo libros para resolver las dificultades que trae 
consigo lo que se nos propone, y todavía no han resuelto 
la cuestión que tan fácilmente nos daba por terminada 
el Sr. La Serna. El Tribunal de casación es como el o rácu 
lo del derecho, y no debe desnaturalizarse su índole h a 
ciéndole fallar sobre el fondo de los hechos; es una insti
tución creada on un alto interés público, para m antener  
incólume la unidad del derecho, y no para descender al 
detalle de las cuestiones del tuyo y el mió. Y hay además 
otra razón poderosa, que es la que principalmente se ha 
opuesto á que los legisladores franceses decidieran este 
punto como aquí se ha decidido. Esa razón es el riesgo 
de que un Gobierno con miras malévolas use de ese alio 
Tribunal,  en quien se concentra el fallo supremo de los 
negocios ŷ  causas más importantes, como de un in s t ru 
mento dócil para sus planes, vin iendo á ser  de este modo 
el arb itro  de la justicia en su país.

Y .no os parezca esto una ilusión, no juzguéis por hoy 
solam ente ,  pues ya el Sr. La Serna nos indicó que estas 
no son leyes para el presente, sino para las generaciones 
fu turas ;  y m irando ai porvenir  n o ‘encontrare is  imposi
ble que en España llegara á organizarse una Administra
ción como la de Lord Walpole de Ing la te r ra ,  que duró  
24 años, v de quien la historia dice que no e ra 'm u  y e s 
crupulosa para ganar y sostener mayorías;  y en ese caso, 
¿cuál seria ia suerte  de ia justicia si esa Administración 
organizaba la Sala del Tribunal Supremo en el sentido 
que conviniera á sus propósitos? Me paioce que esto m e
rece bien pensarse. ¿Y es que no hay otro medio mejor, 
como decia el Sr. La S e rn a ?  No, señores; yo encuentro  
más aceptable desde luego el que S. S. rechazó, ó sea 
que una vez recibida la sentencia del T ribunal de casa- 
s i o n , el Tribunal á quo sepa cuál es la interpretación ge
rmina de la lev y falte con arreglo  á la misma.

¡Que fallará contra su conciencia ! Pues qué , ¿los Ma
gistrados ap rueban  en su conciencia todas las leyes que 
aplican? ¡Qué perdería de su pre-l igio el Tribunal q quo} 
Y ¿por qué? ¿Pues no es, en el orden de la categoría, no 
es^el Tribunal Supremo el oráculo  del derecho? Y con 
esto se evitaban muchos perjuicios á los lit igantes, que 
ahora tendrán  que venir  á Madrid en cási todos las c a u 
sas de alguna importancia. De m anera que en provincias 
habrá  dos Audiencias y ia casación , y en Madrid habrá  
dos Audiencias, un fallo del Tribunal Suprem o y luego 
la casación; resultando, en una palabra, que Madrid va 
á ser pretorio universal de la nación española.

No qu iero  dejar la cuestión del T ribunal Supremo sin 
hablar  oie su organización. Se com pondrá de 42 Minis
tros, según el proyecto ; en Francia , nación de 40 millo
nes de habitantes,  no son más que 49: poco im porta ,  sin 
em bargo de que si el buen servicio puede hacerse co m 
patible con la economía para el Erario, será doble la v e n 
taja para el país. Constará de una Sala de admisión y 
otra de casación. Esto parece m uy  fácil á p r im era  vista; 
pero como serán  infinitos los recursos que se entablen, 
en este primer trámite se pasará cuando m enos, un  año, 
después del cual se irá á la Sala te rcera , donde se oirá á 
los letrados acerca del punto  de la casación. ¿Y no puede 
o cu rr ir  alguna contradicción en t re  los fallos de la Sala 
de previo exámen y la te rcera ?

Evidentemente puede suceder que después de dec la
rada y motivada la no admisión de un  recurso por la p r i 
mera Sala, el Ministerio fiscal acuda d irectamente ante la 
Sala tercera, y esta declare contra lo que opinara la Sala 
de admisión. ¿Y' qué se hace en semejante caso? Tal es uno 
de ios inconvenientes de la organización que se da al T ri
bunal Supremo, inconveniente previsto por la comisión, 
P ro que no ha evitado. Yo creo que habría sido más sen- 
ciii > que en lugar de la Sata de admisión se establecieran 
Jos Salas de casación con separación de materias, una para 
las sucesiones y otra para las convenciones, lo cual sin 
per.udicar á la unidad del derecho, seria mucho más e x 
pedito y no dar  i i lugar á la lentitud y escabrosidad con 
quejhoy van á tra ta rse  las cuestiones de casación.

También pertenece al orden de la organización del Tri
bunal Supremo una cuestión que la comisión apunta , 'pe
ro no resuelve, por no haberse podido poner de acuerdo 
sus individuos; hablo de la in tervención del Ministerio íis- 
c d  en estos asuntos.

El Sr. VSCSPRSSIDEW TS(Ruiz de la Vega): Estando 
para te rm ina r  las horas de reglamento , si S. S. tiene m u 
cho que decir,  con tinuará  en la próxima sesión.

El Sr. RO D R IG U E Z  UAAüfóONDS: No puedo c o n cluir en breve, Sr. Presidente.
El Sr. VXCRPRR3ZDERTR (Ruiz de la Vega): Se sus- 

pen le eMa discusión. Orden del dia para el lunes: á p u 
niera hora reunión de secciones para n o m bra r  ia c o m i
sión que ha de informar acerca del proyecto  de ley sobre 
organización de billetes hipotecarios , y después c o n t i 
nuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS  DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Marzo 
de 186o.

Abierta á la una y media , se leyó el acta de la an te r io r  y fue aprobada.
Los Sres. B ru n e t ,  Vizconde de la A rm ería ,  Escribá, 

Miranda y Conde de Vilches, agregaron su voto á la m a
yoría en las votaciones de ayer.

Los Sres. Candau y Moreno López agregaron los s u yos á la minoría.
Se anunció  que el Sr. Campo habia  ju rado  y  tomado 

asiento en el Senado.
El Sr. Rubí subió á la tr ibuna y leyó el d ictámen de 

la comisión sobre el m onumento  á la memoria del señor  
P. Gaspar Melchor de Jovellanos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este dictámen se im prim irá  y 
repar t i rá  , y señalará dia para su discusión.

El Sr. C A N D A U : El Congreso ha podido observar que 
ayer  se veian fuerzas numerosas de guardia  u rbana  colo
cadas estratégicamente en las principales calles de Ma
drid. Ruego á mi amigo el Sr. Ministro de la Gobernación 
que , para tranquil izar  los á n im o s , diga el objeto de esos alardes.

El Sr. Ministro de la G O BERN AC IO N : Esas disposi
ciones han  sido sin duda tomadas por  el Sr. G obernador 
que dispone de esas fuerzas ; y habrá tenido para ello a l 
gún motivo , no d e g r a n d e  importancia ,  de esos que e x 
citan s iempre la previsión de las Autoridades. No me ha 
dado ei Sr. G obernador parte de cosa de importancia; 
pero podría haber  alguna intentona de mover algún r u i 
do , y á eso deben a t i ibuirse  esas d isposic iones.v

Ei Sr. CANDAU : Doy gracias á S. S. por sus palabras 
que en cierto modo contestan á lo que ha dicho la p r e n 
sa acerca de g dpes de Estado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene semejante idea , ni piensa más que en gobernar  con las leves y Pa»>iomouti>.

El Sr. CANDAU: Ahora vuelvo con más gusto á dar las gracias á S. S.
El Sr. S U A R S 2  I N G ñ Á N : Deseo quo el Sr. Ministro 

do la Gobernación se sirva enviar al Congreso ei expedien
te en que se apoyo ei Real decreto do mediados d<d año pa
sado reformando las ordenanzas municipales de MaJrid 'en 
la parte que se refieren á las construcciones en la zona de 
ensanche: y el otro expediento que se ha formado para 
la Real orden dada intimamente anulando esc decreto. 
Como he visto en la Gackta la supresión de la jun ta  de 
policía urbana y edificios públicos, medida que yo consi
dero funesta, yo que para este caso y en este momento 
soy ministerial y quiero proporcionar al Sr. Minbtro de 
la Gobernación un medio de s incerarse de las m u r m u 
raciones á que puede dar  lugar esa medida , deseo trai
ga esos expedientes que son como he d icho: p r im e 
r o ,  ei que sirvió para la reforma de las o r d e n a n 
zas municipales de Madrid en lo referente á las co n s t ru c 
ciones en la zona de ensanche de esta cor te ;  segundo, ei 
expedienfe en v ir tud  del cual se anuló  e s e / l e c re to ,  
y tercero, el que ha debido instruirse para la supresión 
de la ju n ta  de policía urbana. Desearía también q ueS .  S. 
enviase el resúuien de las cuentas provinciales y m u n ic i 
pales;  porque, señores, esos presupuestos , cuyos gastos 
exceden de 500 m il lo ne s , esta es la hora en que no se 
sabe cómo se administran  en B-paña.

El Sr, Ministro de la GOBERNACION: Ese mal viene 
de mucho ántes, y  se ha visto también en el tiempo en 
que Sr. Suarez Inclán no era de oposición: yo p rocura ré  
el remedio lo más pronto posible.

 ̂ Respecto de los expedientes, soy de los que no t ienen 
miedo de n ingún  género á la m urm urac ión ,  no teniendo 
por qué temerla. Los expodientes vendrán  y se verán  las 
razones que el Gobierno ha tenido para esas'medidas. Res
pecto de la supresión de la Junta de policía u r b a n a ,  no 
solo no es funesta , sino que iodos se felicitan de ella/

El Sr. SUAREZ INCALAN: bi sobre los presupuestos v 
cuen tas  provinciales y municipales hubiera pedido S. S. 
an tecedentes ,  habría  visto que estando yo ai frente de 
ese ramo, siendo Ministro el Sr. Posada Herrera, .-e r e 
dactaron los modelos de liquidaciones generales del ejer
cicio de los presupuestos provinciales y municipales que 
desde 1862 , y  aun  ántes, han venido á G obernación, y 
por ellos tiene S. S. todos los datos para traer aquí los r e 
súm enes de las mismas liquidaciones, que viene á ser  un 
extracto  de las cuentas que en v ir tud  de la ley de G n- 
tabilalad general del Estado y  de la provincial está S. S. 
obligado á traer. En vir tud de ia descentralización que se 
ha dado al ramo de presupuestos m unicipales, la sección 
encargada de ese asunto ha quedado desembarazada y  
puede hacer  perfectamente ese trabajo.

Por lo d e m á s , cuando vengan los expedientes se verá 
el núm ero  de los que la Junta de policía u rb a n a  ha des
pachado, dato que espero traerá S. S., y quedará  probado 
que la supresión ha sido funesta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Suarez 
Inclán no me hará  hablar  de la Jun ta  de policía urbana, 
más que aquello que me haya propuesto decir. Yo creo 
que se puede realizar el servicio público perfectamente 
s in  necesidad de esa junta.

En cuanto á los expedientes que la ju n ta  ha despacha
do, si se tratase de averiguar el bien que ha podido p ro 
ducir  por el num ero  de expedientes despachados, eso nos 
llevaría muy lejos, pues habr ía  que exam inar  tambi --11 el 
núm ero  de expedientes detenidos.

Respecto de las cuentas, me reservo d a r á  S. S. en oca
sión oportuna más amplias explicaciones.

ÓRDEN DEL DIA.
Abandono de Santo Domingo.

Leído el d ictámen de la comisión sobre este provecto de ley, dijo
El Sr. ULLOA: La circunstancia de ser  vo Jefe del 

depai tomento de U ltramar cuando se verificó la anexión 
de Santo Domingo, ha hecho que mis dignos compañeros 
crean que debo comenzar este debate. Yo me ocuparé no 
solo de la reincorporación, sino también de todos los d e 
más puntos que tienen relación con el asunto de que t r a 
tamos. No de-conozco la pesadum bre de ia tarea que me 
he impuesto;  pero encontraría  algo que la compensase si 
en esta cuestión lo más grave no fuera la índole de la 
cuestión misma.

Señores , al considerar  con los ojos del patr iotismo 
erguido el perdón de la insurrección en el lugar mismo 
donde se levantó la bandera española , al ver á nuestros 
soldados próximas á abandonar  aquellas playas que d e s 
cu b r im o s ,  la discusión fria y tranquila es imposible. Veo 
tendido y m oribundo nuestro honor en América, y se nos 
pide que lo declaremos desahuciado. Para ello so nos h a 
bla del estado do la Hacienda, se ros  p resen tan  ciatos e s 
tadísticos, se sostienen principios peligrosos: y yo p reg u n 
ta; ¿basta eso, señores, para tranquil izaros? "

¿V á quién, cómo y cuando se pide eso sacrificio? Se 
nos pide que salgamos siq yencer do la antigua española; 
que abandonemos á los constantes enemigos de nuestra  
raza una provincia  enclavada en tre  dos posesiones ricas 
y codiciadas; que nos humillemos en América; que r e 
nunciemos allí á todo influjo; que pongamos en peligrq 
los restos de nuestro poder; que abandonem os á los quo nos han  sido fieles*

Se pide esto á la representación legal de un país cono- 
jeido por su heroicidad y su constancia, y se pide en un 
salón cuyas paredes adornan  las lápidas que contienen 
los nombres de has lié ¡oes del patr io tismo y del su f ri 
miento, y al pié de la estátua de la gran Reina que con 
tr ibuyó al descubrimiento de aquellos países.

¿Y cuándo  se pide esto? ¿Está la España comprometida 
en alguna guerra? No. España cuenta con un ejército n u 
meroso, con un  gran  material de guerra , con una buena 
m a r in a ,  con recursos que ascienden á 2.200 millones 
anuales.  Pregunto yo: con lodo esto, y teniendo de nu es
tra parte  ia razón; ¿vamos á ceder el puesto á unos cuan- 
tos rebeldes? ¿Vamos á ceder ante el gasto de unos cuan-  
tos millonev? ¿Vamos á re t i ra r  nuestros soldados de aque
llo^ miamos climas don te nuestros mavores han co m b atido y han vencido siempre?

s i  contemplamos lo que hacen otras naciones, eme pa- 
raieio tan (.represivo para nosotros! Esas naciones en v-z 
de replegarse sobre si mismas se extienden. Veden  Palia 
un  pequeño Estado, absorbiendo á ios demás para reali
zar ja unidad, mea á ln u la te r ra  luchando unánim e con los 
rebeldes do la India. Ved á la Francia, que después de Se
bastopol, de Tokio, de Solferino y de Puebla . puede ele- 
var un monum ento  que diga : ú la gloria del ejército f ran 
cés vencedor en E u rop q  Asía, Africa y America. Ved si 
no es más fácil á España.vencer á á.oOÓ r e b e ld e s , uuo lo 
ha sido á Inglaterra vencer un  millón de cipa y os en un 
país de 100 millones de desconientos.

Pues bien, señores,  aM y todo se nos pide que abando
nemos á Santo Domingo. ¡Qué contraste! Ahora nos s i r 
ven los barcos para re t i r a rn o s ;  en otro tiempo servían 
para c o n d u c i rn o s  á fin do que no se emplearan en otra 
uso, H ernán  Cortés , con inspiración heroica , m andaba prenderles fuego.

Debo , señores , aquí hacer dos observaciones. No es 
culpa una (pac haya venido esta cuestión al debate, ni que 
se preste al caler de la frase y de las calificaciones. Tengo 
que aceptarla  tai cual es y tal como viene. Si alguna vez 
se me escapa alguna palabra que pueda h e r ir  suseeptihi-  
I i o a des, téngase entendido que no ataco los intenciones ni 
el patr iotismo de nádie. Mis pa labras ,  mis censuras irán 
dirigidas al e r ro r  en que creo á la comisión, al Gobierno, 
y á los defensores de este proyecto.

Mi segunda observación es esta. El Gobierno y la c o 
misión, con una prudencia que ap laudo , no han dicho 
nada desfavorable al acto de la anexión ni á las medidas 
que después adoptó aquel Ministerio. Pero esta conducta 
del Gobierno y la comisión no ha tenida precedentes  en 
las personas que lian defendido ei abandono de Santo  Do
mingo. Algunos han hecho cargos que yo debo contestar. 
Se trata de una cuestión que es gravísima , v debe ser  
debatida ampliamente. Creo, pues, que al hablar  de la an e
xión de Santo  Domingo , para rechazar esos ca rgos ,  no 
solo estoy en mi d e rec h o ,  sino que cumplo un deber 
sagrado respecto de mis amigos y de mí mismo.

No haré ia resena histórica de ía parte española de S a n 
to Domingo hasta su reincorporación á España. La parte  
española de Santo^ Domingo, cedida por España a F r a n 
cia á últ imos del siglo pasado, recupero su independencia 
en 1803 volviendo á confundirse con la nacionalidad espa
ñola. Una traición la arrro jo  en brazos de la República de 
Haití que la dominó hasta 184 4. Entonces la parte  e sp a 
ñola recobró su autonomía para s iempre con el propósi
to de re incorporarse  á la gran nacionalidad esp añ o 
la. Lejos de abandonar  ese propósito, después de 1 8 44, fué 
más vivo todavía porque las continuas guerras  habían h e 
cho com prender  á aquellos habitantes que no ten ia n  por
venir  sino cobijados bajo la bandera de España. L o sase n-  
tes del Gobierno español próximos á ía República domini
cana opinaban de dis tinta manera respecto de las ventaias 
de la anexión. Los agentes consulares v ios Capitanes ge
nerales de Tuerto Rico m ostraban satisfacción cuando 
veian en el Gobierno dominicano tendencias á pedir  la 
reincorporación. Las Autoridades de Cuba m iraban  ¿1 s u ceso con alguna cautela.

Por ú lt im o, el Gobierno se mostraba tan indiferente 
á lo que en aquellos climas pasaba , que no reconoció s i
quiera los poderes*de tres comisionados que la República 
dom inicana envió á España en 1847 , ni recibió tampoco 
á otro comisionado que vino en 1854 con la in tención de 
hacer un tratado de reconocimiento, v tal vez con el p r o 
pósito oculto de la anexión. Si en 1855 prestó el Gobierno 
alguna a tonn .n a e s t o , .->o debió a los esfuerzos de una 
persona de gran  talento y muchas relaciones en Madrid 
que firmó como representante do Santo Dominga el t r a tado de 18 de Febrero.

. j - ] (os unimos tiempos, la p a n e  españolado  Santo Do
mingo esaiba^cn el último extremo de su deb i l idad /D iez  
y ocho años de guerras hablan hecho que todos los h o m 
bre.:; validos estuviesen cási siempre con las arm as en ¡a 
mano; la población habia disminuido; el comercio era n u 
lo; las costumbres se hablan relajado; el Erario público 
mtoba sin re anuos; ei num erar io  estaba sustituido por 
u;i p a p n -m o n ed a  tan desacred i tado , que estaba en r e !a -  
c m n d e n n  paso efectivo á 350 nominado. 
a la República más recurso que acontar la nacionalidad 
española aun  sin el asen iinrcm to  de Es na ña.

Para tantear 1 ¡s _ in tenciones del Gobierno esnañol é 
im pe tra r  su protección c o n n u  los peligros que corría G 
nepuolica, vino á España el Sr. D. Felipe Aiiáu Esm *0 - 
nor se di rigió al Ministerio doi Daaue de Teiuan presmi- 
tanuolo ciertas condiciones; he extractado ios documentos 
reh i ivos  á e. la cuestión, y me permitiréis que os meni-  
imMe las eoinficiones J e  la especie do convenio que el señ or  Alfau presentó .

España debía obligarse: p rimero , á conservar la in de-  
pendencia .é  integridad de la república; segundo á ori llar  
las dificultades que med.ase en tre  ella y oirás naciones; 
tercero á defenderla de todo género de ataques: cuarto  á 
fortificar á Samaná y  Manzanillo; quin to  á conceder licen
cia. á cierto núm ero  de sargentos del ejército de Cuba 
para in s tru ir  el ejé.cito dominicano; sexta á consentir  
que Oficiales españoles pasasen al servicio de Santo Do
mingo; sétimo á celebrar  un  tratado de inmigración española en aquella isla.

Santo Domingo por su parte  se obligaría: á no ajustar  
n m g u n  tratado con otras naciones; á ceder á E m an a  ga
rantías  materiales , en tre  ellas un  astillero en Samaná* 
á no hacer  concesiones terr i torio les 'á  n ingún  G obierno’ 
y á consti tuir  una Deuda amortizable con in te rés para 
los gastos de a rm am entos que facilitase España,

¡Qué magnífica ocasión para una  polít;ca aventurera!  
Ese proyecto se parecía mucho á ia anexión. Bastaba la 
voluntad del Gobierno para realizarla; pero aquel Minis
terio no era un  Gobierno de política aven tu re ra  ni lo fué 
nunca .  ¿ S e  llama política aven turera  la guerra nacional 
de Africa? ¿A haber  tenido la satisfacción de ver que flo
taba á un  tiempo la bandera española en Africa, y en Ve
ra Cruz y en Cochinehina ? El General O'Donnell es u n  
bravo General y m u y  entendido al frente de las tropas; 
pero es un hom bre  civil en el Consejo de Ministros. El 
Ministro de Estado de entonces, cu ya 'pérd ida  todos llo
ramos, era un modelo do circunspección y de prudencia* 
y no hablo de ios demás individuos del Gabinete po rque  
muchos de ellos están presentes.

¿Queréis saber cómo contestó el Gobierno al Sr. Alfau? 
España, dijo, mantiene su compromiso respecto á proteger 
la independencia é in tegridad de Santo Domingo, com
promiso que adquirió  en 1855. El Gobierno no aceptaba, 
sin embargo, ei segundo punto: al cuarto  que trataba de 
la foi tii ieaeion dijo que aceptaría con condiciones eq u i 
tativas: respecto ai engancho dijo que nada podia p ac ta r 
se; y  respecto de la inmigración declaró que no pactaba 
con nádie, que lo que  baria seria no oponerse á que fue
se á Santo Domingo quien  quisiera. Además de esto r e 
chazó todas las condiciones, aunque tentadoras, á que se sometía Santo Domingo.

¿Qué so deduce de esta contestación del Ministro de 
Estado? Qué la nación española aceptaba el compromiso 
de 1855; que tenia interés vital en la exis tencia é in tegri
dad de la parte  española de Santo Domingo ; pero ¿habia 
en esta respuesta deseos , in tenciones de dar al asunto  la 
solución que tuvo en i 8b 4? Todo lo contrario : el Gobier
no temía que esos sucesos vin ieran  más pronto de lo que á España convenia. v

Después de la gloriosa campaña de Africa existiendo 
en Santo Domingo la misma situación que ántes he e x 
puesto, el Sr. Alfau, Vicepresidente de la República tVi- 
cító al Capitán general de Cuba por la toma de Teluán El 
Capitán general contestó con cortesía á esta felicitación 
y entonces ei Sr. Alfau se dirigió el Sr. General Serrano  
manifestándole el eMado angustioso de la República dom i
nicana y la necesidad de que España la protegiera El 
Cfinsul do la república escribía ai G e b ie n m e n  c\ m ismo 
sentido y al propio  tiempo el Presidente  Santana se d i r i 
gía a S. M. en una caria rogándole que volviera ios ojos 
a aquella desgraciada República.

Grave era la situación del Gabinete : autorizadas 
eran  las personas que hablaban del espíritu  español que 
dominaba en aquella comarca y del peligro de que c a 
yera en manos de los enemigos de nuestra  raza. ¿Qué 
hizo sin embargo el Gobierno? ¿Qué hizo el Capitán g e 
neral? Mandar dos com isionados, ei General do Marina 
Rubalcaba y el Brigadier Pelaez Campomancs , Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía general de Cuba, que infor
masen ai Gobierno y al Capiian general de la s ituación de 
Santo Domingo. ¿Qué dijeron estas perdonas cuyos testi
monios no pueden ser  tachados de espíri tu  de 'pa r t id o?  
¿Qué dijo al Gobierno el General Rubalcaba en tnU0 [\Q 
•1860?

((Respecto á invasiones, no he podido ver al Presiden- 
dente de la República, porque estaba en la frontera á 
combatir  á ios haitianos. Respecto á espíritu público , t o 
das la* ciares quieren anexionarse a España ó a lo niénos 
v ivir bajo su protectorado. Respecto á temares , los que 
manifestaba el Gobierno  dominicano do ver peligrar  su 
independencia , eran  m ás <juq fundados.)) Y poru lt im o.

dijo « que el Gobierno no podia ménos de te n d e r  una  m a 
no protectora á aquellos h a b i t a n te s , que varias veces 
habían pensado incorporarse  á nosotros aun  sin pedirnos consentimiento.»

¿Que dijo el Sr. Pelaez Campomanes al Capitán gene
ral de Cuba ? Absolutamente lo mismo, aun q ue  con más 
extensión. Habló de las inmensas ventajas de poseer la 
bahía de Samaná ; ponderó  la salubridad del clima, y  afir
mó que si se consultase el voto público , de los 2>0.000 
habitantes de Santo Domingo no habría 1.500 que votaran contra la anexión..

Debió, pues, creer  el Gobierno to lo e s t o , que tales y  
tan autorizadas personas le habían  dicho y afirmado de una m anera  solemne.

En estas Circunstancias el Ministro de H acienda, Co
mercio \  Relaciones exteriores de Santo Domingo, Sr. Ri- 
c a r t ,  se presentó en la Habana autorizado- por su G o
b ie rn o ,  y comunico ai Capitán general u n  proyecto de 
reincorporación. Esta petición tenia cinco condiciones: 
primera, libertad individual y abolición de la esclavitud; 
segunda , quo Santo Domingo fuese provincia española; 
terrera, que se reconociesen los servimos prestados desde 
1 84 4 por el ejército; ruaría ,  que se reconocieran los actos 
legítimos de la República, y quinta , que se amortizara el 
papel-moneda.

¡Magnífica ocasión se presentaba al Gapitan goru ral 
para esa política aventurera  de que se nos acusa ! Pues 
bien, señores; el digno General Serrano, que ha s idoaeu- 
s ado por unos de ligereza, por otros de ambición, después 
de haber tenido en un  momento solemne que resolver 
una cuestión que afectaba á nues tro  porvenir, dijo al Go
bierno: si ios intereses del país lo requ ieren ,  sacrifícame: 
vo te autorizo á ello. Esta es una conducta digna de elogio.

. Ga pitan general recibió el proyecto deí Ministro do- 
minie mo Sr. R icait ,  y cu seguida h i /o  que el Cónsul de 
E’-pana en Santo Domingo quo se hallaba en la Habana 
vohues) a su destino, é impidiera todo conflicto que  por 
precipitación pudiera ven ir  al Gobierno español. Res me
to del proyecto  de! Sr. Ricart, contestó que uo tenia in s 
trucciones y que Cuiisultaria al Gobierno.

En la comunicación que  pa*ó á este no le ocultó ni ios 
inconvenientes que amanazaban, n i e l  temor de que la i n 
diferencia de España hiciese caer á Santo  Domingo en m a
nos poco amigas de nuestro poder en  América, °

El Gobierno, sorprendido de ese su ce-.o, manifestó al 
Capitán general el deseo que tenia de limitarse á la p r o 
tección de Santo Domingo, como á la de las repúblicas de 
origen español; le autorizó para darla recursos , a rm as  y 
buques; en fin, para to lo aquello que fuera indispensable  
p ar  a hacer  innecesaria la anexión. Pero previendo quees-  
ta podia venir, añadió: yo no puedo aceptarla  ah o ra : .m e  tomo el plazo de un año.

El Sr. Ricart aceptó esta resolución* y  pidió recursos  
Jefes mili tares y  dinero. Véase cómo ei Gobierno español 
resistió todo lo posible la re incorporación.

No quiero hablar  de los sucesos an teriores  al 18 de 
Marzo de 1861. Diré solo que en este tiempo se pid ieron 
recursos b u q u es ,  Oficiales; se dijo que los hait ianos es
taban a las p u e r ta s ;  que los filibusteros q uer ían  echarse 
encima ; que se hacían proposiciones insidiosas de explo
tación de m in as ,  y otras por súbditos de una  Potencia 
que no veia con buenos ojos nues tra  posición en  Santo 
Domingo. Por fin el 18 de Marzo, sin  ex c i tac ión , sin d e 
seo por par te  del Gobierno ,  sin  un soldado español en  
Santo  D om ingo, se proclamó la incorporación. El G ene
ral Serrano  recibió esta noticia: el suceso era grave* p e 
ro el n o m b re  español estaba comprometido enSanto* Domingo.

El Capitán general de Cuba reun ió  á las au tor idades  
les presentó los datos de la cuestión y les preguntó: ¿Po
demos aban don a r  el pabellón e s p a ñ o fe a  Santo Domingo? 
el General Rubalcaba fué el p rim ero  que dijo que seria 
una  indignidad no acudir  al auxilio de aquellos h ab i tan 
tes si la anexión era espontánea.  Los demás fueron de la 
misma opinión, y  18 dias después de la reincorporación  se enviaron las p rim eras  tropas.

Ei Gobierno español la aceptó como una necesidad que  
imponían las c ircunstancias v nuestros  intereses en Amé
rica. Después, por medio de úna circu lar  á los agentes 
diplomáticos; declaró cuál había sido su conducta re sp ec 
to de Santo Domingo, v cuál era su política en América. 
Aceptó la anexión bajo el concepto de que era e sp o n tá 
nea y unánime; y  cuando podia imponer condiciones á 
los dominicanos, no hiz> sino enviarles proposiciones que 
e ran sobre poco más ó menos las mismas que el Sr. Ricart consignaba en su proyecto.

La conducta del Gobierno fue tan  digna rnie apenas 
tuvo quien la censurase. El Gobierno no'"habia provoca- ' 
do ios su ce so s ; los aceptaba. Esta situación fué definida 
por un elocuente o rador de la Cámara. « La audacia es á 
veces priidencia;» dijo el Sr. Ríos Liosas refiriéndose á la anexión de Sanio Domingo.

j t ¿ V era sola la presión de las c ircunstancias la que 
o o ugaba al Gobierno á aceptar  ia anex ión? Yo sostengo 
que acem as hahia un  compromiso solemne para e lG o -  
bicfím en el tratado de 18 do Febrero  do 1855. Cuando 
se celeora un  contrato  á plazo no so necesita (jue el pía - 
zo negue para que el contrato  esté perfecto. Pues bien: 
maso Ci ai L. de c=e tratado de 1 $5ó y oígase si no esíá 
alií la anexión consentida y aun  exigida por el Gobierno 
español para una circunstancia d ¡da.Ei articulo dice a s í :

«En su eon>ocuencia S. M. C, reconoce como nación 
boro, soberana é independiente la República do n u d e a m  
con tocios los ten  i tonos que ac tualmente  ia consh tnven  ó 
en  lo sucesivo la const i tuyeren ,  terr torios que S  t í  de
sea y espera que se conserven siempre bajo el dominio de 
la raza que noy los puebla sin que pasen jam ás  , ni en todo 
ni en parte , a manos de razas extranjeras.»

¿Qué significa este artículo? El cbmuromiso de p ro te 
ger la integridad é independencia dominicana, v que en 
caso de no podadas  m an ten er  por si ía República , el 
compromisoyie cubr ir la  con nues tra  bandera .  ¿Gómo e s 
taba en el año de 1*61 la opinión pública respecto de 
este asunto? Li prensa periódica de todos los partidos (se 
hallaban las Cortes cerradas ) estaba tan un án im e  en fa
vor  de ia anexión, que lo único que se temía era que vacilase el Gobierno.

Solo algunas individualidades creían que la incorno- 
racion era un  suceso infausto. Tengo la seguridad que si 
el Gabinete se hu b ie ra  negado á ella, habr ía  sido acusado 
ele traidor a su patria por ios mismos que en este y en  
el ( tro  Cuerpo vo tarán  el abandono. No quiero  leer aquí 
discursos que probarían  que aquel G obierno ,  lejos de 
cou trares ta r  los deseos de ía opinión, era empujado por  
elia. No quiero  leer discursos de personas que  aun  d e s 
pués de las epidemias y las in su rrecc ion es , alentaban ai 
Gomerno y decían q ue  era preciso á toda costa co n se r 
va! a Santo Domingo. Yo aplaudo esas pa labras ;  lo ú n i 
co que siento es que hoy se havan  olvidado.

Verificada la anexión , lo p rim ero  de que se ocupó ei 
Gomerno fue de la Administración de la isla. Para  ello 
lue alh  el Capitán general de Cuba con objeto de hacerse 
cargo uo las necesidades, y asesorado por  los hombres 
m«s im po r tan te s ,  propuso :d Gobierno u n  o ían  in te r i-  
lio que aquél aceptó y realizó. Se creó en Santo Do- 
niiiigo un  uo o ;e rno  independiente no m brando  Capitán 
general ni General S a n ta n a ; se l levaron las leves que  no 
lema, dejándole ei Codigo civil y las legítimas cos tum bres  
ue sus l n b u n a i e s ;  se in s ti tuyeron  cinco Juzgados y u n a  
Audiencia ; se establecieron A yuntam ientos  y Jun tas  m u 
nicipales ; se habil itaron para Abogados los defensores 
pu  icos . se Gieron destinos á los dominicanos , au tor i-  
zando ai G ooernador  super io r  para n o m b ra r  empleados 
basta de 800 ps.; se mandó constru ir  un camino y u n  te- 
tg r a to ,  se nom bró  un  Inspector de Obras públicas para  

que p ropusie re  las más necesarias.
Se nom bró  u n  Comisario de Hacienda para que p lan -  

tease la administración económica; se ap robaron  franqni-  
cuis ue derechos arancelarios; se aprobaron  las tarifas de 
Cuba en lo que eran  más beneficiosas que las de la a n t i 
gua República; se pagaron por el Tesoro hasta los gastos 
de carácte r  municipal;  se fomentó la producción de t a 
bacos,  anunciando que ei Gobierno com prar ía  30 ó 40 
mil quintales; se recogió ei papel-moneda , y  se recono
cieron la igualdad de derechos y los grados de la Repúbli
ca; se mandó estudiar u n  ferro-carril desde Santiago de ios 
Caballeros hasta donde empieza á ser  navegable en Insua 
y  se dete rm inó  estudiar el curso del rio hasta Samaná, 
para  facilitar ei comercio y ia exportación, y  se tom aron 
en fin cuantas medidas podía tornar nn Gobierno pate rna l  para mejorar  la situación de aquel país. Si sucesos p o s te - 
teriores han destruido la obra crearía, no puede ser  aquel 
Gobierno responsable en modo alguno. ‘ f

Desempeñada señores,  ia más enojosa ta rea  q ue  me 
haoia propuesto; demostrada la n inguna responsabil idad  
del Ministerio presidido por el General (YDoneii en los 
m laustos^ucesos  de Santo  D om ingo; demostrada U no- 
cesmad ue m anexión, y demostrado que los actos de 
en.once» íueron dictados por u n  cri te rio  en te ram en te  
pmtírnai, me queda hacer  a i ro nas  reflexiones de a c tu a lidad.

Se dirá, desde luego, que si ia anexión fué libre v  el 
Gobierno español trató á los dominicanos como u n ' p a 
d re  á sus hijos, ¿cómo es que hoy se nos rechaza? Des
de luego, señores,  al hacerse la an ex ió n ,  aun q ue  esta 
fué -ibre, habla en la isla un  partido poco num eruso  pero  
con grandes relaciones en tre  los enemigos de nuestra d o 
minación en América, que se oponía abiertam ente  á eiia, 
y esto era ya un núcleo de oposición; pero  adem ás,  á ia 
llegada del Sr. Rivero á ia isla,.tuvo neees¡d)d de expul
sar  del te rr . torio  al Vicario, que no solo no quer.a  la a n e 
xión,^ sino que ni hacia en la misa las preces ue cos tum bre 
por S M. Algunos a m b o s  y hasta herm anos  del antiguo 
Presidente  de la República, Baez, habían intentado en Haití 
varias conspiraciones que pudieron  sofocarse; pero el Mi- 

k nisterio Miradores, á pesar de esto, hizo Mariscal de Cvu*



po al General Baez, y amnistió á sus parciales; y  esta am  
nistía disgustó á los partidarios de Santana, y  no hizo par
tidarios de España á los que recib ian el favor,  como lo" 
prueba el que el General Baez no se había ofrecido á to
m ar  pa r te  en la guerra ,  y  que sus secuaces v ienen firman
do ciertos documentos de los revolucionarios.

El carácter  domin icano ,  señores, poco dispuesto á la 
obediencia ; la falta de conocimiento de los hom bres  del 
campo respecto de nuestras in tenciones , háb i lm en te  ex
plotada por nuestros  enemigos , han  tenido parte  de la 
culpa de aquellos sucesos. Pero la m ayor  culpa está en 
algunos periódicos de Madrid, que llevaban allí el descré
dito de nuestros derechos y  de nuestros  medios. Así se 
hizo aquí una opinión artif icial,  l levando la duda al seno 
de nuestro  ejército; y  á tal ex tremo se han llevado las co
sas , que hace que se nos presente  como una  ventaja 
nues tro  desprestigio. ¿Qué había de suceder con esto? ¿Hay 
causa alguna, por santa que sea, que resista á este p roce
dimiento? Si mañana estalla un movimiento absolutista  ó 
republicano en una provincia de la Monarquía v una p a r 
te de la p rensa  lo aplaude , y  otra dice que no se puede 
reprim ir ,  y  el Gobierno, en vez de ir á él con mano fuer
te , dice á los encargados de combatir le  que si se ven 
apurados se retiren , ¿qué habrá  de suceder? Que ese mo 
vimiento  irá ganando mucho terreno. Pues e s t o , ni más 
n i  ménos, es Ío que ha pasado en  Santo Domingo; no b u s
quéis  otras causas á aquellos sucesos.

No voy á hablar de la cam p añ a ,  porque no tengo e s 
pacio ni competencia para el lo; pero  leyendo las c o m u 
nicaciones,  he  visto cosas extrañas y  contradictorias que 
os preciso que  aquí queden perfectamente  explicadas p a 
ra que el país las sepa. Ninguno de los Generales ha dicho 
que  no podia vencerse allí ,  ni que debían retirarse  n u e s 
tras  tropas ántes de haber  vencido; he visto que se han  
gastado 280 millones; pero no sé si se han  gastado bien; 
si el soldado ha tenido lo necesario para hacer esa rud a  
cam paña  ; es preciso que se diga cómo miéntras los Ofi
ciales no han  sido atacados de ciertas enfermedades, esas 
mismas enfermedades han diezmado las tropas; que se 
diga po r  qué se empezó la campaña por el Sur  , y  no por 
•el N o r t e , que era donde tenia su cuna la insurrección; 
p o r  qué con dobles fuerzas que los rebeldes no hemos ob 
tenido ventajas decisivas; por qué no se ha mandado una 
expedición de la Pen ínsu la ;  por  qué habiendo producido 
u n  gran  efecto moral  sobre los rebeldes la toma de Mon- 
tecristi  no se siguió á Santiago de los Caballeros.

Es preciso que  se sepa si la costa ha  estado bien g uar
dada ó si han  recibido los rebeldes recursos del e x t r a n 
je ro ;  que se sepa por qué se han  replegado las tropas cu an 
do todo hacia su po ner  que los rebeldes depondrían  las a r 
mas; p o r  qué el G o b ie rno , que no considera cuestión de 
h o n ra  el abandono, no ha tra tadocon los  insurrectos de las 
condiciones en que quedarían  los intereses que hemos de 
dejar  allí, y  po r  ú l t im o, qué  datos oficiales de las per.so-*- 
ñas  autorizadas , por  haber  estado allí ,  ha consultado el 
G obierno para p roponer ese p royecto que yo considero un  
suceso infausto por  lo ménos llevado á cabo ántes de rep o 
n e r  en  su lugar la bandera  española arrancada y pisoteada 
p o r  los rebeldes.

Señores, solo en  una  época, cuando  yo formé parte  del 
Gobierno, he  visto que se h icieran  preparativos para que 
aquella g ue r ra  fuese una cosa seria; entonces se dispuso 
todo y hab ia  en todos el convencimiento de qu e  se iba á 
vencer .Nosotros hicimos más; p resen tam os á las Cortes un p r o 
yecto  de 150 millones con destino á los gastos d é la  guer
r a  que las Cortes nos v o taron ,  y sobre todo declaramos 
desde ese banco que no abandonaríamos á Santo Domin
go ántes  de v e n c e r , lo cual era el tr iunfo. Y esto no lo 
digo yo, lo dice el General D. José de la Gándara.

¿Por qué, pues, no se ha llevado á cabo este plan, m o
dificado si era  menester? ¿Por qué  en vez de esto se han  
dado órdenes  para  hacer  el abandono  ántes de d ec re ta r 
lo?  Señores , aquí en t ra  po r  mucho  el espíritu de p a r t i 
d o ;  era preciso p roponer  el abandono porque  la unión 
l ibera l habia hecho la anexión. ¡Qué diferencia de c o n 
du c ta !  Nosotros heredam os una guerra  de justicia  p ro 
b lem ática  y de gastos seguros ,  y sin em bargo ,  nosotros 
la seguimos á pesnr de que nos costaba-m uchos  m illo
n e s ,  y m uchos  soldados que sin  duda tendrían  también 
m adres .El G o b ie r n o , señores, en vez de resolver la cuestión, 
la corta .  «Puesto que cuesta hom bres y dinero, dice el Go
b ie rno ,  abandonamos la g uer ra ,  bastante castigados q u e 
d a r á n  aquellos ingratos con nues tro  abandono. » Cierto. 
Pero  ¿y los leales? ¿Y los in tereses comprometidos? ¿Y la 
influencia en América perd ida?  la bandera  nacional 
em pañada? Yo creo, señores, que el Gobierno no ha p en 
sado bas tan te  en las consecuencias de este proyecto . 
A b an d on ar  á Santo  Domingo es fácil. Pero ¿ á quién se 
abandona? ¿Al Gobierno de Santiago de los Caballeros 
pa ra  que  vuelva á consti tu ir  la antigua República in d e 
p en d ien te  de 4844? Eso es imposib le ;  el dia que n u e s 
tro s  soldados dejen las playas de Santo Domingo , la ^re 
pública  negra se apoderara de la antigua parte  española 
pa ra  h a c e r  de la isla un a  nación homogénea. Si en 1821 
solo p ud ie ro n  los dominicanos resis ti r  40 dias y en 1861 
n o  pudim os galvanizar su independencia ,  á pesar  de 
n u e s t r a  cooperación , ¿q u é  h a rán  h oy?

Es imposible pensar  en la República dom in icana; se 
a r ro ja  Santo Domingo en brazos de los negros de Ilaiti, 
co n t r ib u y e n d o  á la destrucc ión en aquella isla que des
cu b r im o s  los primeros, de la raza europea, de la raza e s 
pañola. £1 G obierno español con este proyecto , va a c rea r  
u n  estado negro  libre de u n  millón de habitantes  en tre  
dos posesiones nuestras,  en que hay  900.006 negros,  más 
de la m itad  esclavos; el Gobierno español verá á ese e s 
tado ex tend er  su  influencia en las Antillas protegido 
p o r  o tro  q ue  mira de mal ojo toda importancia europea en 
América. Esa República es un  mal ejemplo para Cuba y 
Puerto-Rico, un  refugio para  los d esco n ten to s , u n  obs tá 
culo  p a ra  nuestro  co m e rc io , un  punto  estratégico para 
nuestros  enemigos el dia, tal vez no muy lejano , de que 
E u ro p a  tenga que  hacer  allí una  nueva Salamina.

¿Y calcula el Gobierno lo q u e  ha de costarle el d es
créd ito  que  vamos á ad qu ir i r  en América? O hemos de 
de ja r  abandonados á 80.000 nacionales que tenemos allí, ó 
h a b rá  qu e  redoblar  los medios de acción que llevemos á 
aquellos mares.  E n  América, señores ,  hay  u n  gran  in te
rés  en que  aparezcamos débiles y  presuntuosos, y este 
proyecto da la razón á estas injurias.No quiero  e n t r a r , s e ñ o re s , en otras consideraciones 
q ue  creo  im prudentes  para  un debate público;  todos co
nocéis  el estado social de nuestras  Antillas, estado que 
tai vez se agrave con las palabras desconsoladoras que 
uno  y  otro dia dice aquí el Sr. Ministro de Ultramai a 
qu ien  yo conjuro  para que no cierre la puer ta  á las r e 
formas que allí reclaman nuestos intereses, sino que la

abra p ruden tem en te  á todas ellas, inclusas las políticas. ✓
Todos conocéis el espíritu  re inan te  en los Estados- 

Unidos del Norte, que cuando te rm in en  su guerra  van á 
presen tar  á los ojos del m undo  el estado mili tar y m ar í
timo más formidable del m undo moderno; todos conocéis 
la política de Monroe que t ra ta  de ar ro ja r  á Europa de 
las cuestiones de América; ved si no se explorarán  por 
esta política todos los intereses que  nos sean contrarios.  
Ing laterra  piensa hasta llevar  u n  ejército metropolitano 
al Canadá; Francia crea á costa de grandes sacrificios 
una Monarquía en Méjico, y  estas naciones hacen esto 
con un  gran  fin político. Pues bien, señores, cuando es t )  
se hace , ¿qué espectáculo presentarem os nosotros a b a n 
donando á Santo Domingo?

¡Cósa singular! ¡Los m ayores part idarios de la política 
enérgica en América son los defensores del abandono de 
Santo Domingo! ¿Recordáis , señores,  la cuestión de Mé
j ic o ?  Todos los que vieron en ella una gran  m ira  polí ti
ca p re tend ieron  que España figurara en primera línea en 
aquella re s ta u ra c ió n : sin embargo , señores, eso nos h u 
biera costado soldados y  millones; pues los que quisie ran 
que volviésemos segunda vez para colocar en  el trono á 
un Príncipe extranjero  , ¿ cómo quieren  que nos re t i r e 
mos de Santo Domingo con la bandera  plegada, ab a n d o 
nando  una provincia im p or tan te?

Por  muchos intereses que tuviéramos en Méjico, ¿no 
los tenemos mayores en Santo Domingo? ¿Cur tam variis? 
Esto no se puede explicar más que por hacer  oposición á 
la unión liberal, ó por una de esas muchas aberraciones 
del en tendim iento  humano.

La hum anidad se cita también en apoyo de este p r o 
yecto, y se dice que las m adres lloran por sus hijos. En 
p r im er  lugar, las madres españolas no lloran cuando se 
trata de la gloria de la nación son como aquella matrona es
partana que preguntaba á un correo:—¿Qué nuevas hay?— 
Tus (Anco hijos han muerto .— No te digo eso: ¿hemos ven
cido?—Si.— Pues vamos á dar  gracias á los Dioses.— Las 
madresespañolas son como esa madre; cuando ven á sus 
hijos m archa r  á una guerra  santa, les dicen que vuelvan 
con el escudo ó sobre el escudo, y no podrán abrazar á 
sus hijos con entusiasmo cuando regresen de Santo Do
mingo, porque no volverán con el escudo ni sobre el e s 
cudo.

Pero además, ¿qué humanidad hay en abandonar  á los 
dominicanos que nos han  sido leales? ¿Qué vais á hacer  
con ellos? ¿Los vais á llevar á las Antillas ó traerlos á Es
paña? En p r im er  lugar los quitaría is  su patria , y  en se
gundo lugar son m uchos,  y eso contaría m ucho dinero. 
Ño; los tendréis que abandonar  allí á venganzas como las 
de Desalines y de Soloque. ¿No decís que la guerra  es de 
raza? Pues de raza será la venganza. Y ¿qué haréis en 
tonces? ¿Los abandonareis  para que caigan sobre nosotros 
las maldiciones de las víctimas? ¿O iréis á vengarlos y 
protegerlos después de h ab e r  perdido allí nuestro  presti
gio, abandonando  esa isla con un  gran  ejército y 2.003 
dominicanos armados en favor vuestro, porque hav en 
ella 5.000 rebeldes?

Cuestión de justicia. Parece, señores, que nuestro de re 
cho se desvir túa, porque habiendo adquirido la isla porla 
libre voluntad de los dominicanos, hoy estos no nos q u ie 
ren. Ya os he  dicho lo que significa esa unanimidad de la 
rebelión , y a un qu e  no lo hubiera  dicho yo, os iod ir ia  esa 
g uerra  intestina que hay  en tre  los insurrectos; pero no es 
esa la cuestión; la cuestión es que se ha sentado un p r in 
cipio peligroso en un documento  suscrito p o r  el Gobier
no de S. M. ¡Cómo! ¿ P o r  la volubilidad de los dominica
nos que ahora se qu ieren  separa r  de nosotros , no  ten
dremos ya derecho á someterlos? Los dominicanos cons
tituidos en una República sin  t r a d ic ió n , han venido á 
anexionarse con nosotros; desde ese mom ento  entró la 
República en el derecho com ún  d é lo s  españoles,  y el 
derecho p ú d ic o  español no puede reconocer esas separa
ciones , que no se reconocen en n inguna  parte.

¿Creeis , señores,  que si Saboya "y Niza se quisieran 
m añana  separar  de Francia , e s ta lo  consentiría? En Espa
ña mismo cuando la guerra  de suce .don , Cataluña tomó 
partido por el A rch iduqu e ,  ¿disputó nadie á Felipe V el 
derecho de someterla? Pues lo mismo nos sucede á nos
otros con Santo Domingo.

Dos palabras no más , señores , sobre el últ imo punto  
en que he de tocar la cuestión ¿Queda ileso el honor  m i
litar de la nación en Santo Domingo ab an donánd o le?  El 
ejército ha ido allí á vencer  la insurrección : ¿la ha ven 
cido? No ; pues entonces , cuando de dos partes belige
rantes  una se re t ira  y deja el campo á la otra, ¿cuál q u e da vencida? ¿No fué Napoleón vencido en Rusia?  Si lo 
f u é , y ,  sin em bargo ,  no se le dieron balabas ,  no tuvo 
Generales c o n q u e  m edir  sus fuerzas.

Nosotros liemos ido á Santo Domingo muchos á sofo
car la rebelión; volvemos pocos dejando la rebelión 
triunfante. Decidme, Sres. Diputados, ¿estamos ó no v e n 
cidos? ¿Queda ó no ileso el honor  mili tar de nuestra  
bandera?

Voy á te rm inar,  señores, y lo haré  sin re su m ir  como 
es costum bre io que os he d icho ;  tengo la esperanza de 
que recordareis  mis palabras, y os voy á d ir ig ir  un r u e 
go. No consideréis  esta cuestión con el estrecho criterio 
de partido: aplicadle un  criterio  nacional y  levantado, 
porque en las cuestiones políticas interiores, las conse
cuencias son pequeñas ,  porque se pueden revocar las 
leyes; pero esta ley es irrevocable . Si m añana os a r re -  
peutis de 1o que habéis hecho ,  ia falta será ir reparable. 
No os aco rd é is ,  señores ,  del Gabinete que aceptó la 
anexión y del que propone el abandono; acordaos que 
sois un  gran pueblo, y que aun  viven en tre  vosotros los 
descendientes de Colon , de Cortes y de Pizarro: aco r
daos de que sois una  nación que se regenera , y  de que 
España ha pasado siempre sin transición brusca  de un 
aparen te  abatimiento á su grandeza, que pasó de los t ie m 
pos de Cárlos II á la guerra  de Suc es ió n , de los tiempos 
de Cárlos IV á la epopeya de la in dep e n d en c ia ; recordad 
que actos como es te ,  solo se en c uen tran  en las p r iv a n 
zas del Conde-Duque de Olivares ó del Príncipe de la Paz, 
y hecho esto, votad como gustéis.

Hace pocos dias, en este sitio, á propósito de un ras 
go nobilísimo de Is a b e l  II, que es el p r im er  español de 
su Reino, un Diputado de la mayoría dijo aquí después 
de elogiar ese rasgo como merecía: «¡Representantes de 
la nación , poneos á la al tura  de vuestra R e i n a  ! »

Estas palabras fueron ex traord inar iam ente  aplaudidas 
po rq ue  represen taban  el entusiasmo de todos. Yo os las 
repito hoy , Sres. Diputados. Colocaos á la a l tu ra  de 
nuestra  Reina.

Isabel la Católica con esa preesciencia  que  el vulgo 
llama instinto, y los hom bres  ilustrados llaman genio , 
vió en la mirada de Colon el descubrim iento  de un  n u e 
vo m undo  y dió al genovés sus tesoros particulares para 
ayudarle  en la empresa. La nación pagó después aquel

rasgo conquistado con to rrentes  de sangre un  nuevo mundo.
Isabel II, no  menos grande que su  antecesora, viene 

hoy á arro jar  en medio de nosotros las t res  cuartas partes  
de su Patrimonio; ¿vais á responder á este acto grandioso 
abandonando á Santo Domingo? Entónces, señores, no os 
colocáis ni con m ucho  á la a l tu ra  de vuestra  R e in a . '

El Sr. f a b i e : Sres. Diputados, no será necesario  que 
yo manifieste que necesito mucha indulgencia, porque to
das las circunstancias  del debate os lo m uest ran  bien cla
ro. La cuestión que ocupa al Congreso es m uy  grave y 
m u y  nueva. Se trata de exam inar  por p rim era  vez si d e 
bemos ó no abandonar u n a  parte de nues tro  territorio .

El Sr. Ulloa ha invitado á los Diputados á que no m i
ren  esta cuestión con u n  criterio político y estrecho; yo 
lo he hecho así; he firmado este proyecto movido por lo 
que yo entiendo, que es el interés de la patria, porque no 
creo que se han de seguir las  conclusiones que ha expues
to el Sr. Ulloa. Si yo creyera que nuestra  bandera podia 
m ancharse  en lo más mínimo, ántes me hub ie ran  cortado 
la mano que f irmar el dictámen; pero yo  creo que esta no 
es cuestión de sentimiento sino de razón, y así creo que 
debe examinarse. ¿Quién puede du d ar  de que nosotros 
podríamos vencer  no  una vez sino 100 veces en Santo 
Domingo? Esto es tan  indudable que no trato siquiera de 
ocuparm e de ello.

Todos sabemos, señores, que en Santo  Domingo no hay  
más que 200.000 personas y m uy atrasadas, ¿cómo se ha 
de c ree r  que nosotros nos humillamos ante ese puñado 
de gentes? Esto no puede creerse por nad ie ,  y  por consi
guiente, lo necesario es considerar  si nos conviene co n 
se rvar  esa parte  que fué española de Santo Domingo, y 
en esto creo yo que cási todos estamos conformes. ¿Es po 
sible , señores, que el heroico pueblo español no haya le
vantado su voz para que no se haga ese abandono, si cree 
que allí está nuestra  honra  com prom etida? ¿No li3n v e 
nido aquí esas voces en cuestiones d istintas? ¿S e  puede 
decir  que el pueblo español da más importancia á 150 
millones que á su honra? N o; si no v ienen exposiciones, 
es porque son m u y  pocos los que creen que esto es una 
cuestión de honor  nacional.

¿Será, por ventura ,  que nuestro  espíritu nacional está 
abolido? No; todos recordamos el júbilo del país al recib ir
se 1a noticia de la toma de Tetuán; po r  consiguiente, 
cuando el país no considera herida la h onra  nacional, es 
porque no lo está.

El Sr. Ulloa se ha ocupado mucho tiempo en defender 
el acto de la anexión, á pesar de reconocer que ni la co- 

I misión ni el Gobierno le habían atacado. Si S. S. quería  
| defenderle  de los ataques que le hab ían  dirigido en otra 
1 parte , allí debió p rocu ra r  S. S. que se contestara; pero el 
5 caso es que si la tesis del Sr. Ulloa fuera cierta, habia una 
¡ gran razón para co n se rv a rá  Santo Domingo, por más que 
I vo crea que no todos los amigos políticos de S. S. partic i-  
( pan de su opinión.
} El Sr. Pacheco decía hablando de esa anexión que si 
¡: habia  sido expontánea la aplaudía ; pero que sino , seria 
' u na  informalidad para el Gobierno; esta era mi opinión, y 
; por  eso aplaudí aquel acto; pero cuando he visto después 
i los antecedentes, creo que el Gobierno de aquella época 
■ padeció una ilusión. El 18 de Marzo de 1861 , el General 
; Santana proclamaba la anexión; en 6 de Abril una perso

na que habia ocupado altas posiciones en la República 
d o m in ic a n a , se presentó  en el terr itorio  con una proc la
ma que dejaré para que los Sres. Diputados la vean ;  es 
decir, que á los 15 dias poco más de reconocida la a n e 
xión , ya habia una  insurrección en  el sentido de la que 
hoy existe; llegaron allí nuestras  t ropas  y las in su r re c 
ciones siguieron, teniendo que sofocarse alguna de ellas 
en medio de torrentes de sangre.

Demostrado por estos hechos que la anexión no fué 
general ni expontánea, sino la obra de un  partido, ¿cómo 
debemos m irar  hoy la cuestión? ¿Cóm o se debe p r e s e n 
ta r  ante el país? Según convenga á los in tereses de n u es 
tra nacionalidad en Europa y en América. El Sr. Ulloa 
ha pin tado la situación en que quedará nuestra  influen 
cia en América después del abandono de Santo Domingo, 
y yo voy, au nq u e  brevem ente ,  á ocuparm e de esta cues
tión , que es una de las muchas que  se desprenden  de ia 
gravísima del abandono.

: Examinémosla relat ivamente á nues tra  política co lo
nial. El Sr. Ulloa supone que cuando salgan de Santo Do- 

í mingo nuestros soldados, se consti tuirá  allí un  estado 
¿ lib re  negro, lo cual daria  un malísimo ejemplo á n u e s 

tras Antillas.Lo que el Sr. Uiloa teme, señores, ha sucecmiu yo-, dco 
de que dejó de ser  española la isla de Santo Domingo ca« 
yó en poder dei Presidente Pover, y  ha estado así desde 
4 821 hasta 1841. Sin embargo, desde entónces se ha des
arrollado más nuestro  poder en Cuba y Puerto-Rico, lo 
cual prueba que ese hecho que pinta el Sr. Ulloa no será 
tan grave. Además, ¿ps tan seguro que ese país habrá  de 
caer en manos de Haití? No; la his toria  p rueba lo contr a 
rio; cuando no tenia medios de combate, ni costumbre de 
gobernarse  á sí prop o, nada extraño era que cayese en po- 

•j der  de los haitianos, pero hoy no es lo mismo ; desde que 
¡ se emanciparon de esa República, no han vuelto á ser  ven- 
] cidos por los haitianos,  y ménos lo serán  después de que 
\ en cuatro  años les hemos dado medios que no tenían:
I también conspira á este objeto la decadencia que desde 
i hace años se viene notando en la República de ITaiti; por 
j lo tanto , yo pregunto  : ¿es  posible que aunque llegara el 
: caso de que se consti tuyese en Haití un gran Estado ne- 
j g r o , pudiera ser un peligro para nuestras  Antillas? No; 

y  no lo seria porque para conjurarle, además de nuestras  
fuerzas, que son bas tan tes ,  contaríamos con to la s  lasde 
Europa y América, y con el in te rés  de los mismos colo
nos de nuestras  Antillas. No es esto d ec irq u e  hayamos de 
dorm irnos  d escu id ado s , pero el m ismo peligro que exis 
ti rá  en tó nces ,  existe hoy.

Y al pedir nosotros al Congreso que declare que se a n u 
le el Real decre to de la Reincorporación, ¿le quitamos al 
Gobierno los medios para hacer que  lo que tema el señor 
Uiloa no suceda? No; nosotros no hacemos más que r e n 
d ir  un  tributo á la Constitución: se pone al Gobierno en 
situación de abandona r  aquella isla si así lo exige el in t e 
rés del país; pero le elejamos que tome cuantas medidas 
juzgue necesarias para establecer ciertas relaciones con 
el Gobierno que allí deje, y co n lo s  demás que exis ten en 
la isla. Por lo tanto vo entiendo que podrá negociar un 
armisticio y o tras cosas que no detallo porque no es t iem 
po ni ocasión.

Demostrado de un  modo claro que bajo u n  punto  de 
vista no ofrece peligro para  nuestras Antillas el abandono 
de Santo  Domingo, Voy á ocuparm e de otro género de in
convenientes que ese abandono pudiera  traer.

Las opiniones que voy á manifestar son exclusivamen
te mias. Ha dejado en tender  el Sr. Ulloa que la m uestra

ue aem iidaa que  damos abandonando  a Santo Domingo 
puede ser funesta, porque tal vez exis ten en nues tras  co
lonias tendencias de emancipación. Yo entiendo que d o 
minamos en las Antillas principalm ente  porque tenemos 
el apoyo de la inmensa mayoría de sus habitantes.

El Sr. p r e s i d e n t e : Desearía que V. S. suspendiese 
su discurso para  dar  lugar á la reun ión  de las secciones. 
Después con tinuará  la discusión.

Eran las cinco y media.
Continuando la sesión á las seis, dijo
El Sr. FÁBIÉ: Esta seria la ocasión de t ra ta r  de n u e s 

tra política colonial; pero el estado de la cuestión no me 
perm ite  e n t ra r  extensamente en ella. Solo diré que no d e 
be olvidarse que en una y otra Antilla existe una  insti tu
ción que está llamada á desaparecer. Si en Cuba y Puerto-  
Rico se ha de conservar por a lgún más tiempo que en 
otros países, eso probará  mucho la recti tud y  el espíri tu  
de justicia de nuestra  raza, porque  n ingún país ha hecho 
más tolerable que España la situación de la raza esclava.

Pero de todos modos no podemos dar  el espectáculo 
tristísimo de conservar  la esclavitud cuando no existe en 
n inguna parte. El Gobierno, para resolver esa cuestión, 
tiene que a tend er  al derecho de propiedad, v á que la in 
dustria se metamorfosee de tal modo que a f a b o l i r  la es
clavitud no padezca la riqueza del país.

En Cuba, señores ,  existe además un gran desarrollo 
inte lectual y material. Es, pues, urgente que el Gobierno 
estudie la manera  de dar  la debida satisfacción á las j u s 
tas y legítimas exigencias políticas.

Bajo el punto  de vista económ ico ,  también hay  que 
hacer en aquel país grandes reformas. Los intereses eco
nómicos son esencialmente arm ónicos ,  y si bien se e x a 
mina la m a te r ia ,  se verá que pueden resolverse estas 
cuestiones sin m engua de n ingún interés legítimo.

Observando esta conducta no hab rá  peligro de perder  
aquellas provincias , aunque no se tomen en cuen ta  la 
comunidad de origen y de lengua y otras razones sociales.

Entiendo , p u e s , que las salidas de nuestras  tropas de 
Santo Domingo, no pone en peligro nues tras  provincias de Cuba y Puerto-Rico.

Si no hay este peligro, ¿hay alguna consideración que 
nos obligue a conservar á Santo Domingo? ¿La necesita
remos^ para el desarrollo *de nuestra  marina mercante? 
No, señores, aun  se emplean buques extranjeros en aquel 
comercio, y España jposee colonias á las cuales llegan m uy 
pocos buques españoles. En cuanto á la marina mili tar, 
decía el Sr. Ulloa, ¿consta que la vigilancia de los buques 
de guerra  haya logrado establecer un  bloqueo perfecto? 
Consta lo c o n t r a r io ; es decir, que no tenemos la m arina 
necesaria para bloquear las costas de Santo Domingo; y 
si esto es así, ¿faltarán motivos para proteger  la marina 
mili tar porque abandonemos á Santo Domingo ?

Todavía pudiera conservarse esa isla si tuviéramos un  
exceso de población que colocar; pero sucede todo lo co n 
trario. Cuba y  Puerto Rico, á pesar  de su riqueza, tienen 
te rritorios incultos: ¿y qué direm os de Fi lipinas, donde 
está el porvenir  colonial de nuestra  patria? Hay que te
n e r  presente una cosa : no hay  sino dos causas* que ha
cen a una nación colonizadora: la grande población-y La 
grande actividad industr ia l :  la nación que no tiene esas 
condiciones, no debe colonizar.

No diré lo que ha sido España en el siglo X Y I : ta m 
poco diré lo que fueron ios grandes talleres de sedería. 
Solo diré, que precisamente porque no teníamos las con 
diciones de colonizadores, desde el descubrimiento  de 
América viene la decadencia de nuestro  pais.

Otra razón se alega para conservar  á Santo Domingo, 
y es la conveniencia mili tar. No tengo conocimiento de 
estrategia; pero desde luego saltan á la vista ciertos a rg u 
mentos. ¿C uándo  co rre rán  peligros nuestras  colonias? 
Cuando tengamos guerra  con u n a  nación super io r  en 
fuerzas navales. Pues bien ; cuando llegue ese caso , que 
espero no llegará, nuestras  escuadras obrarán  en com bi
nación con o tras ,  y entónces seguiremos la suerte  de la 
guerra  ó estaremos aislados, y teniendo ménos buques y 
menos cañones , tendremos que encerrarnos  en nuestros puertos.

¿Necesitamos para esto n inguno de los puertos de San
to Domingo? No solamente no los necesitamos, sino que 
la bahía de Manzanillo y la de Samaná están sin fortifi
car, y no ‘podrían  sernos útiles. Además tendríamos que 
sostener para m antener  á Santo Domingo un ejército tan  
inmenso, que no alcanzarían nuestras  fuerzas para sostenerlo.¿o LoL;<* amiiu que cía  fAmi f^ii iQwi ’a boma.. J o c.-,. 
maná. Esto es m uy inexacto , porque se han descubierto 
más canales en  esa bahía que el que se conocía y habría  
que gastar sumas inmensas.

Creo , pues , que bajo n ingún  concepto  nos conviene 
conservar  á Santo Domingo. *

En cuanto á la cuestión de honra  nacional , diré dos 
palabras. Los soldados españoles en Santo Domingo, dice 
el Sr. Ulloa , tienen madres como la célebre espartana, 
que preguntó si habia vencido, cuando le notificaron la 
m uerte  de su hijo. Es verdad ; pero las madres españolas 
quieren  que esos sacrificios s irvan para algo. Está demos
trado que el único enemigo que tiene allí nuestro e j é r 
cito no son ios dominicanos : son los elementos ; y si me 
dijese que salían sin haber  vencido, por más que esto no 
sea exacto, contestaría  con Felipe II: «Yo los mandé á p e 
lear contra los hombres, no con tra  los elementos.»

Se suspendió esta discusión.
El Sr. p r e s i d e n t e : En v ir tud  de una proposición 

del Sr. Alonso M art ínez , relativa á asuntos de gobierno 
interior, el Congreso va á quedar  en sesión secreta.

Orden del dia para el lúnes los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión pública.
Eran las siete ménos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
Patrimonio.—Se arrienda  en pública subasta por tiempo 
de cuatro años el local destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela duran te  la temporada de b añ os ,  cuyo 
acto tendrá  lugar el dia 1.* de Abril p róx im o,  á la una 
de la ta rd e ,  en la Administración general de la Real Ca
sa y en la del referido S i t io , en  cuyus pun tos  estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 4344 — 4

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BASC O  D E  
M adrid .— Con arreglo  á lo dispuesto en  el art.  38 de los

estatu tos, el Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado se convoque á ju n ta  general de accionistas, 
que deberá  tener  lugar el domingo 28 de Mayo próximo 
ven ide ro ,  á la una  de la ta rd e ,  en  el domicilio de la S o 
ciedad en esta cor te ,  calle de P izarro ,  núm. 19.

Art. 36. «Para poder asist ir  y votar  en las jun ta s  g e 
nerales se necesita ser  p ropietario  de 25 acciones cuando 
ménos,  con la anticipación que expresa el párrafo s i 
guiente:

«Los accionistas que teniendo derecho deseen co n c u r 
r i r  á la ju n ta  genera l ,  depositarán sus acciones en la 
Caja cen tra l  de la Sociedad un  mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse la reunión.

»Si para m ayor  facilidad y conveniencia de los accio
nistas designare el Consejo otros puntos en que puedan 
aquellos hacer  el depósito de sus acciones, se anunc iará  
así en la convocatoria.

»Un resguardo nominal acreditará el dia en que se 
hubiese verificado el depósito.

»La prescripción de los tres párrafos anteriores  no 
com prende á los accionistas q u e , en uso de la facultad 
concedida en el art . 16 de estos estatu tos , tengan depo
sitadas sus acciones en  la Sociedad.

Art 37. »El derecho de asistencia á la ju n ta  general 
no podrá delegarse sino por medio de poder especial ó 
por oficio dirigido á la Jun ta  directiva de la Sociedad.

>Esta delegación no podrá conferirse sino á socios 
que tengan derecho propio para asistir á la ju n ta  ge
neral.

»Se exceptúan las mujeres casadas, los menores y las 
corporaciones ó sociedades, que serán respectivamente 
representadas por  sus m a r id o s , tu tores ó curadores y 
adm in is tradores ,  con tal que justi fiquen la rep re sen ta ción. »

Para los efectos que prescribo el párrafo segundo 
dei art.  36 ántes ci tado, los accionistas de provincias y  
extranjero  podrán  depositar sus acciones, con tra  el co r 
respondiente resguardo ,  en los puntos que á con t inuación se expresan.

En Londres, casa de Mres. Cuadra, Enciso y compañía, 
St. Swith ins Lañe.

París ,  J. L. de Abaron y  U r ib a r ren ,  1 0 2 , Richelieu.
Barcelona , Mariano Rózpide , Palau , 6 .
Valencia , sucursal del Banco.
Sev i l la , Joaquín Casanovas, Zaragoza , ib.
Palma de Mallorca, Gabriel  Picornell ,  del comercio.
Huesca , sucursal del Banco.
Lo que se avisa al público por medio de este anunc io ,  

en cumplimiento de lo que dispone el citado art.  38 de 
los es ta tu tos ,  á fin de que llegue á noticia de los s eño 
res accionistas con la conveniente anticipación.
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BANCO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. — EN VISTA 

del estado satisfactorio de los negocios de esta Compañía, 
la Gerencia  ha determinado repar t ir  un 2 y medio por 
100 sobre el importe del capital  emitido hasta el dia 31 
de Diciembre ú lt im o, en el concepto  de in tereses y be
neficios por los tres meses trascurridos desde 1.° de Oc
tub re  á dicha fecha, á razón de 10 por 100 al año. El 
pago se verif icara lodos los dias no festivos .de once á 
tres de la t a rd e ,  en Madrid en las oficinas de la Socie
dad , calle de Santa Teresa , núm . 8 , y en provincias en  
la forma de costumbre. Los que quieran  aplicar la c a n t i 
dad que les corresponda á la Caja universal de ahorros, 
pueden hacerlo  sin molestia avisando por e s c r i to , y se 
les remitirá  el resguardo á domicilio. Los in tereses *que 
devengan las cantidades impuestas en la Caja se pagan 
á la vista y voluntad de los imponentes, según las bases establecidas.

Madrid 20 de Marzo de 186o.«=F. de P. Mellado v com 
p a ñ í a . ________________________   4i72

J A  BIEN H EC H O RA .— GRAN CAJA UNIVERSAL Y 
Monte de Previs ión.—Montera, 20 , principal izquierda.— 
No habiéndose reunido la mitad más uno de los s e ñ o 
res socios para  celebrar  la ju n ta  general ord inaria  c o n 
vocada para el 20 del actual, según marcan los estatutos, 
se convoca nuevamente  para  el i 7 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, en que tendrá efecto cualquiera que sea 
el n úm ero  de concurrentes .

Madrid 21 de Marzo de 1855.=~El Director general Blaser.

FABRICA DE P A P E L .  A v o r  t t \ t t  • n  ni? q t tc  tattí-j- -  . i — ó á plazos, se vende  una fábrica
de.papel continuo, establecida en Candelario,provincia de 
Salamanca. Tiene máquina que da papel de un  im-tro v  
40 centímetros de ancho, movida así como los c i l indros 
por hidráulicas, bajo una caida de 50 piés. El trapo es d e  
super io r  calidad y precio arreglado. Aguas suficientes y  
muy limpias; las comunicaciones por carre te ra  que en la
za con la general de Castilla á Extremadura, en  la p ró x i
ma ciudad de B é ja r , dis tante  de la fábrica un  cuarto  
de legua. La situación de la fábrica es m uy  ventajosa 
para la venta de sus productos,  pues no hayr otra fábri
ca continua en la provincia  ni en las inmediatas.

Además del local que ocupa la fábrica y edificios ac 
cesorios, hay  varios prados y terrenos á propósito para  
dar  toda la extensión que se quiera á la misma industr ia ,  
ó establecer otras movidas también por agua. Dirigirse á> 
los dueños de la fábrica en Candelario, y en Madrid ca 
lle de Toledo, núm . 4, a lmacén de papel. 4475— 3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BARCELO- 
na.—-El Consejo de Administración, á propuesta de la Di
rección, en sesión de hoy y al objeto de dest inar  una p a r 
te de su capital á operaciones de crédito y  caja, ha aco r
dado exigir á los señores accionistas un  dividendo pasivo 
d e  10 po r  100 del valor nominal de sus acciones, ó sean 
5 ps. por cada acción de la primera  série emitida; cuvo  
pago á tenor  de lo dispuesto en el art.  10 délos Estatutos 
se serv irá hacerlo electivo en metálico desde el dia de
!í1J!in M?aial ^  de Abril PPÓ*¡mo en la Caja de esta Sociedad p a la u  , o, principal), todos los dias laborables desde 
las nueve de la mañana á la una de la ta rde; ab o n á nd o 
seles en dicho acto el div idendo activo de 1.500 ps. p o r  
cada acción de esta Sociedad, acordado en la jun ta  gema- 
neral de consti tución de la misma como resu ltado  del 
balance de la anónim a su antecesora.

Las acciones deberán presentarse acompañadas de la 
correspondiente  factura suscrita por  el tenedor  de ellas, 
las que se facilitarán gra tu itamente por el Conserje de la Sociedad.

Barcelona 22 de Marzo de 1865 .=P or  la Sociedad de  
Lredito y Fomento de Barcelona, su  Secreta rio  general,  Luis  María de Camino. 4471

SANTOS DEL DIA.
La Anunciación de N uestra Señora, y San  Dimas, el 

buen ladrón.
Cuaren ta  Horas en la Real iglesia de religiosas b ene

dic t inas  de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  24 de Marzo 

de 1865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido a 0o —  Dirección DEL

en milíme del
&ORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. T iento. CIELO.

6 m. 702.95 — 1# 9 — 2a.4 N Despej.*
9 m. 703,68 2 \6  3a 3 N  Idem.

< 2 . . .  703.08 6°,7 8°,4 O N . O C á s i d . *
3 t . .  702,09 7° 8 9°,7 S. O . .  Idem.
6 t . .  701,97 6°,9 8°,6 S  Nubes.
9 n< 702,88 3°,0_________ 3°.8 N. O . . Despej."

T em p era tu ra  m áxim a del  d i a . , . . . .  I 9’,6 \ i \ 0
T em pera tu ra  m áxim a al so l ................I 17p8 22a,2
T em p era tu ra  m ín im a del d ia  J — ^ 6 ^  — 3’,2

Evaporación en  las 24 horas.  2,8 m i l ím e tro s .  
Lluvia en  id. id ........................... » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos ,  aye r  ha llovido en  Bil

bao , Lugo , Salamanca y San Sebastian.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e o p e r a c i o n e s o e o d é s i c a s .—  Observaciones me* 

teorológicas del día  2 i  de Marzo de i 865.
A!iura Tembarome- t , Direc- Fuerza Estado

t o r a  lnc?aü raenLOCA- y al gra(los don del del de!
?el del ceule- déla marLIOADBS. “V;r en ,¡ liia_ T ien to .  Tiento. c i# !í.mui me- 

tros. l6s*

B i l b a o  á
i a s 9 m.*. 761,3 6,8 N. O . .  V.*fíe. Granizo.. Tranq.*

Oviedo id. 762,3 4,8 Ideín.. V ieu .# N u b e s . . . »
C oru ña id .  761,1 7,8 N. E . . Calma Cubierto. Bella.
S a n t í . ' i d .  761,9 8,0 ¡Norte Brisa. Cási cub  »
Oporlo id. 763,8 9,4 Idem..  Idem. Vapores.  Bella.
Lisboa id. 701,4 6,9 Idem.. Idem. Cási d.# . Idem.

Badajozid. 757,3 11,0 N. E . .  Brisa. Despej.*. »
San F.° á

las 8 m . \  761,5 8,7 E s t e . . Calma Cási d.° . Tranq.*
Sevilla á
las 9 m.*. 762,9 8,5 N. O . .  Brisa. Despej.*. »

Tarifa id .  759,5 13,3 Idem ,.  Idem. I d e m . . . .  Tranq.*
G rana, id. 764 ,0 5,2 N. E . .  Idem. I d e m . . . .  »
A l ic . id . . .  761,4 10,4 N. O . .  Idem Idem Rizada.
Murcia id. 762,3 9,6 Idem. Yien.c I d e m . , . .  »
Valenc. id. 760,6 10,0 Idem ..  Brisa. I d e m . . . . '  »
BarceL* id 755,9 5,8 Idem.. Vien.* I d e m . . . .  Tranq.*
Zarag. id . 766,8 6,6 Idem.. V.°fte. N ube s . . .  »
Soria i d . .  751,0 2,3 Idem..  Brisa. C.*,li.‘ n.* »
Búrgos id. 762,8 1,0 Idem . Calma N u b e s . . .  »
Vallad, id. 763,9 3,8 N. E . .  Brisa. Despej.0 . »
S a l .* id . . .  759,4 3,2 N orte .  Idem I d e m . . . .  »
Madrid id. 762,6 3,3 Idem.. Calma Idem . . .  »
Cd-Realid. 762,7 9,0 N. O . .  Brisa. Idem. . .  »
A l b . i d . . .  760,2 3,4 Oeste . Vien. 0 C e la je s . . »
Brest á l a s

8 mañ.V 760,7 2,0 N. E . .  Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id 757,0 4,0 E s t e . .  Idem. Í d e m . . . .  Idem.
Cetíe i d . .  754,0 2,0 N. O . .  Vien . 0 Despej.®. En cal.
Mars.* id . 749,9 8,8 N.N. 0 , ld e m .  Ais. n u b .  De leva.
Lisb.* 23 á i

las 9 ni. 'l 761,9 7,6 Norte. Brisa. N u be s . . .  »
Tar. id . id . |  75o ,2 11,7 N. O . . | Vien. 0 Cási cub. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .

Estado atm osférico en varios p un tos de Europa el dia  21 
de Marzo de 1805 á las ocho de la -mañana .

Barómetro ,r  n .en mlilme- fem peratu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. lros á U0 í en grados de!al nivel dei A . DEL CIELO.m ar ^ centígrados. Tiento.

S .P e te r sb u rg o .  760,8 — 15°,0 O ... Nubes.
S tokohno   757,1 6*,7 O .S .  O. Cási cub.
Copenhague. » » » »
Viena   765,1 — i2 \0  O . . . . . .  Sereno.
Leipzig..................... » » » »
B e rn a .......................  » » » »
G r e e n w i c h . . . .  763,2 — 0o,7 E. N. E. Despejado.
B ru se la s .   7u3,2 — 5°,2 N. E . . .  Sereno.
D u n q u e rq u e .  . 762,2 — 3°,2 E. S. E. Despejado.
P a r í s . .   759,2 — 5o,3 E Idem.
B u r d e o s . . . . . .  753,3 4°,6 N. E . .  Nubes.
L y c n . . .  *. * e . 760,4 3a,8 S. E . . .  Brumoso.
T u r i n . . .  . . . .  762,4 — 2°,0 N Nubes.
F l o r e n c i a . . . . .  760.2 2o,5 N. E . . .  Cubierto.
R o m a . . . . . . . .  758,6 8a,7 S. O . . .  Nubes.
Ñ apó les .  • .  • •» 758,2 10°,0 N. N. E, Despejado.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los par tes  remitidos en este dia por la Intervención  

de Arbitrios municipales, la del m ercado  de granos y  nota 
de precios de art ículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
11.490 arrobas  de trigo.

907 idem de harina.
9.627 idem de carbón .

65 cerdos degollados ayer, que  hacen 9.902 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos l ibra.
Idem de ca rnero ,  de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs. a rroba ,  y  de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cua rtos  libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem f re sco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer,  de 76 á 78 rs. ar roba .
Lomo, de 42 á 51 cuartos  libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuart i l lo .  
Pan de dos l ibras , de H  á 13 cuartos.

PRECIOS DG GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-
Cebada , de 27 á 28 r s . f a n e g a .
A lgarroba  , á 32 r s .  id.
T rigo  v en d id o ...................  2.707 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . .  . » id .

Precio m áx im o ...............  49.
Idem m ín im o ...................  40
Idem  m ed io .....................  46,46.

Lo q u e  se  a n u n c i a  a i  p ú b l ic o  p a r a  su  in te l igenc ia .  
Madrid 24 de Marzo d e  1 865. A lca ld e -C o rr rg i -  

d o r , Conde de Belascoain.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 24 de Marzo de 1865 á las tres de la tarde. 

r o a n o s  p ú b l i c o s  
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46-10; no 

p u b l ic a d o , 46-50.
Idem del 3 por  1 00 diferido, publicado , 42-00 ; á p la

zo , 41 -90 , 42*05 y 10 fin cor. vol ; 42-40 , 35 y 40 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 
25*00 (1.

Idem del personal ,  id . ,  21-80 p. ; á p lazo, 22-00 fin 
próx. vol.

Obligaciones municipales al po r tador  de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l ,  no pub licado ,  76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
rea les ,  con 6 por 100 de interés a n u a l ,  id., 92-00 p.

Acciones de c a r r e te ra s  generales,  6 ' p o r  100 anual,  
emisión de 1.* de Abril  de 1850 , de á 4.000 r s . , id., 
90-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 91-00  d.
Idem de 1/  de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-00 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

85-00.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , idem, 

85-00.
Idem del C ana l  de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 po r  100 

a n u a l  , i d . , 102-00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , id . ,  103-00 p.
Obligaciones dei Estado p a ra  sub v enc io nes  de  Ie rro -  

ca r r i l e s ,  publicado, 81-25; no publicado,  81-00.
Acciones del Banco de España, i d . , 139-00.
Idem d é la  Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
L ó n dres  á 90 dias fech a ,  48-70.
París á 8 d ias v is ta ,  5-06.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e , . . .  par .  » Lugo  » *
A l i c a n t e . . . .  » I d .  M á la g a , . . .  » 1
Almería   » M u r c i a . . . .  » 1 d.
Avila............... y4 j» O rense   »
B a d a jo z . , . . .  l/ i  d. * O v ie d o . . . .  » 1
B arc e lo n a . . .  * 1 % P a lenc ia . . .  x>
Bilbao  i» i d, Pamplona . * 1 ^
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  » Yi Salamanca. * ^
Cádiz  1 yí » San Sebas-
Castellon. . .  » » Han..........  » 1 ^ d .
Ciudad-Real . * % S an tand e r .  * I i/% d.
Córdoba  » % d .  San tiag o . . .  » »
Coruña  » Vid. Segovia  par .  »
C uenca   » » S e v i l l a . . . .  » i J^d.
G eron a   * » Soria  !/ j  p. »
G ra n a d a   » J^d.  T a r ra g o n a .  » 1
Guadala jara .  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a   » * Toledo  p a r .  »
H u e sc a   » » V alenc ia . . .  » \ y%
Jaén................. » 1 P- Val ladoi íd .. » »
L e ó n   » % Vitoria  » 1 d.
L é r i d a . . . . . .  » * Zamora. . » */¿ d.
Logre ñ o . . . .  * 1 d. Z a ra g o z a , .  » 1 Vi d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Marzo.— Inter io r ,  42-35.
A m sterdam  21 de Marzo. — Inter io r ,  43.— Diferida, 4 0 ^ .  
Lóndres 21 de M arzo.— Consolidados, 89 Vi >

Paris 22 de Marzo.—Inter io r  e s p a ñ o l , 44. — Diferido

■ ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y inedia de la n o c h e ,—  
Función 97 de abono.— La somnámbula.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . - — A las cua tro  y media de la 
tarde. — Mañana , comedia en  tres actos. — Baile. — Las 
tramas de Garulla.

A las ocho y  media de la noche.— La oveja descarria
da . —  Baile.— El galán de la higuera.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la n o 
c h e .— La huérfana de B ruselas , d ram a en tres actos.-— 
Baile. — Una coincidencia alfabética , pieza en un  acto.

. T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y  inedia de la 
tarde. — Pan y  toros. — La dote de Patricia  / f á b u la  nueva  en u n  acto.

A las ocho y  media de la noche. — La conquista de Madrid.
T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cua tro  d é la  ta rd e .— La p a 

loma a z u l , comedia de mágia en cua tro  actos.
A las ocho y media de la n oche .—La misma función.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de la no 

che.— Zapatero á tus zapatos, comedia nueva en tres a c 
tos, original y en prosa .— Baile.— Mal de ojo, comedia en u n  acto.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy sábado 25 , á las cua tro  de la 
ta rd e ,  si el tiempo no lo impide, tend rá  lugar  la segun
da función , en la que se p resen ta rá  el elefante l la m a
do Pizarro  á luchar  con dos toros de p u n ta s ,  lidiándose 
además tres toros de acreditadas ganaderías con todo el 
servicio de las corridas ordinarias.

El elefante estará atado con una  fuerte m arom a á u n a  
estaca que  h ab rá  en medio de la plaza , de tal modo que 
si bien le permita moverse con libertad, le impida a c e r 
carse á la b ar re ra .  Si no hubiese lucha con el p r im er  
to ro ,  será este banderilleado y  estoqueado,  y si ta m p o 
co con el segundo, se hará  lo mismo, dándose por  te rm i
nada la lucha.


